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P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

^Ministerio de Gracia y Justicia
Reales decretos de personal.
Subsecretaría.—V¿cantes de Escribanías de actuaciones.
Dirección general de los Registros civil y  dá la propiedad y 

y deV* Notariado.—Ordenresolutoria de un recurso gúber* 
nativo promovido por el Comisario de Guerra D* Enrique 
Ferrer contra la negativa del Registrador dé la propiedad 
de Valencia á inscribir un certificado de posesión.

M inisterio de la Guerra
Reales decretos de personal.
Otros autorizando la adquisición, por gestión directa* del 

material j  efectos que se eipresan.
Reales órdenes referentes á devolución de pesetas & los re

clutas que se expresan*
M in is te r io  d e  M a r in a :

Reales decretos de persona!.
Otro autorizando la venta por concurso público de las ma

deras que existen en las Arsenales de la Carraca y Ferrol 
sin aplicación determinada.

Dirección del Material.*-Concurso para la venta de maderas 
á que se refiere el Real decreto anterior.

Intendencia general. — Relación de pensiones concedidas 
por este Ministerio.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de uñ expediente sobre asimilasión 

é inclusión en tarifas de lá industria de fabricación de 
trencillas.

^Otra ídem id. de una instancia de los ebanistas del núme- 
mero 7, de la clase 3.a, de la tarifa 4.a, del reglamento de 
la contribución industrial pidiendo aclaración del epí
grafe que los reglamenta.

M inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto disponiendo que la provisión de las plazas de 

Profesor de la Escuela Central de Ingenieros industriales 
se anuncien á concurso de traslación, en el que sólo se
rán admitidos los que acrediten reunir las condiciones 
que se expresan.

Otro disponiendo que la Escuela municipal de Artes é In
dustrias de Salamanca quede reconocida oficialmente por 
el Estado como institución docente de utilidad pública.

Otro relativo a la inspección de la enseñanza oficial.
Junta Central de Derechos pasivos di l Magisterio de insinua

ción prmana.—Memoria de los trabajos realizados- por 
esta Junta en el pasado año de 1901.

Conservatorio de Música y D%olamaeióm^&nnn<áQ relativo á 
la matrícula oficial ordinaria para el próximo < cursor

M in isterio  de  A gricu ltura , Industria , C om ercio  
yObras públicas:
Real arden declarando válido el concurso celebrado para la 

adjudcacióh dél servicio de adquisición del material me* 
táRco pfkrada construccrón del muelle embarcadero de 
Huelva.

Dirección general* dS AgriculturaJIndustria y Comercio.—
Señalando el día 25 de Septiembre prójimo, para dar prin

cipió enjá Escuela de Ingenieros de Montes ú los exáme
nes á que han dé someterse los 13 AUxHiares de Ordena
ciones de Móntesquefíguranenlavigente ley^e  ̂Presu
puestos;

Administración provincial:
Universidad? literaria de Valencia.—Propuestaformuladas 

por el Rectorado para la provisión de Escuelas dé prime
ra enseñanza.

Junta administrativa del Arsenal de Subasta para
el derribo de unos almacenes.

Edictos dé varias dependencias de Hacienda citando á loe 
individuos que se mencionan.

Administración  municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. —Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia,r.

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vengo en promover á la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Metropolina de Zaragoza, por promoción 
de D. Juan Codera, al Presbítero Doctor D. Robustiano 
Carra y Ladrón de Guevara, Canónigo por oposición 
dé la Sufragánea de Tarazona, que reúne las condicio
nes exigidas por ios artículos 7 ° y 18 dél Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El MinistrG do Gracia y Justicia,

Juan Montllfia y Adán.

Méritos y servicios de D .  Robustiano Carra y Ladrón
de Guevara.

Después de haber incorporado cuatro años de Latinidad y 
Humanidades, cursó y probó en el Seminario Conciliar de Ta
razona tres años de Filosofía y siete ce Sagrada Teología.

En 1893 fué promovido al Sagrado Orden del Presbite
rado.

En Septiembre de 1896 obtuvo el grado de Doctor en Sa
grada Teología en el Seminario Central de Toledo.

Ha sido Catedrático en el Conciliar de Tarazona desde 22 
de Septiembre de 1894 á 30 de Diciembre de 1899.

Tomó parte en el concurso á Curatos de la Diócesis de Ta
razona en 1895, habiéndole sido aprobados los ejercicios.

Asimismo le fueron aprobados los de oposición á la Ca- 
nongía magistral de Calahorra, que practicó en 1897, ha
biendo obtenido un voto en el acto de la elección.

Es Secretario de Cámara y gobierno del Arzobispado de 
Zaragoza y lo ha sido en el Obispado de Tarazona desde Ene
ro de 1897 hasta 4 de Marzo del corriente año.
? Eu 4 de Diciembre de 1899 fué nombrado, previ* oposi

ción, Canónigo de la Catedral de Tarazona* cargo que obtie
ne en la actualidad, y del que se posesionó en 30 del mismo 
mes*

Vengaei&promo^erA la Canonjía vacante en* la 
Santa Iglesia CaíedraLde -Zamora, por promoción de 
D. Rafael Kjoén, al Presbítero D. Joaquín Gómez y 
Bustamante, Beneficiado ¿Maestro de Capilla de la mis 
ma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por el 
artfeiatol$Jdel Real decreto concordadora 23 de No
viembre de 1891.
| Dado en San veintieé s de i^asto4egmll
novecientos dos.

ALFONSO
Si MmiitíOiéeiGiaeia y Jmvttci»,

J ua n  M a n t i l l a  y A d á n .

Méritos y servicios de D. Joaquín Gómez y Bustamante.

Habiendo tomado parta en los ejercicios de oposición al 
Beneficio con cargo de Maestro de-üapilla, vacante en la San
ta Iglesia Catedral de Zamora, fdé propuesto por el Tribunal 
correspondiente y se le nombró para dicho Beneficio por re
solución de 28 de Mayo de 1877.

En 23 de Julio siguiente tomó posesión de aquel/cargo, 
que en la actualidad obtiene.

Vengo en trasladar a la plaza de Presidente dé la 
Audiencia territorial de Videncia, vacante por haber 
sido también trasladado D. Bernardo Cónsul, á D. Ca
milo María Gullón del Río, que sirve igual cargo en la 
de Sevilla..

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a a n  M o n t l t i n  y A d á n .

V engo en trasladar á la plaza de Presidente dé la 
Audiencia territorial de Sevilla, vacante por haber sido 
también trasladado D. Camilo María Gullón del Río, á 
D. Bernardo Cónsul y Escudero, que sirve igual cargo 
en la de Valencia.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a a n  Afontllla y Adán.

Accediendo á los deseos de D. Cayetano García 
Montes, Magistrado de la Audiencia provincial de Bar
celona, electo,

Yengo en nombrarle para igual plaza de la de Va
lladolid, vacante por jubilación de D. Martín Pérez.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
üíi Ministro de Gracia y Justicia,

J u t n  M o u t l l l a  y  A d A n .

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.º 
del art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Venga ea trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Barcelona, vacante por haber 
sido también trasladado D. Cayetano García, á D. Eloy 
Rodríguez Lapuente, que sirve igual cargo en la terri
torial de Las Palmas.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos-dos,

ALFONSO
Ki Ministro do Gracia y Justicia*

•Ixiiui y A.d¿n.

Accediendo á lo solicitado por D. José Merino Ló
pez,^Teniente fiscal de Audiencia- territorial, cesante, y 
de conformidad con lo prevenido enel art. 238 de la 
lqjr provisional sobre organización del Poderjudicial,



892 28 Agosto 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 240

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.
k>-iDado ett Saii Sebastián & veintiséis de Agosto de mil 

novecientos dos.
ALFONSO

El Ministro. de Gracia. y Justicia, _ 
l a a n  M o n t l l l a  y A dá n .

En vista de lo dispuesto en el art. 237 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial, de con - : 
’foraüdad con el dictamen del; CÓnsé jo dfe Estado y  de ' 
acuerdo con el de Ministros, |

Vengo en decretar la traslación de D. Félix Carras- j 
co y  López, Juez de primera instancia de Hervás, como | 
comprendido en el caso 2.® del art. 235 de la mis- 
maley.

Dado en San Sebastián A veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  M o n tllla  y A d á n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de réserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército D. Bonifacio Mesa Sánchez, y con 
arreglo á lo determinado en el art. 4.® de la ley de 6 
de Febrero último,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar designada para prémiar servicios espe
cíeles.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

I f a l e r U R O  W e y le jr ,

En consideración á lo solicitado por el Ingeniero 
Inspector de primera clase de la Armada D. Antonio 
Blanco Morales, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 20 de Julio de 1884, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y  1 er .

Con arreglo A lo que determina la excepción 5.a del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Hospital militar de Madrid 
para que adquiera, por gestión directa, de la casa Du- 
cretet, de París (Francia), y con destino á la Sección de 
Radiografía, una bovina .del modelo sistema Ruhun- 
korff de 45 centímetros de chispa; debiendo afectar el 
gasto de esta adquisición á los créditos del cap. 7.°, ar
tículo 4.° de la sección 4.* del presupuesto de Obliga
ciones de los departamentos ministeriales para el co
rriente año económico.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro dé la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que tíeteíoaibá Ja excepción 7.* 
del art. 6.° del Real decreto de 27 d e . Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, t

Vengo en autorizar á la Fábrica de Armas dé Tole
do para que, con destino á la construcción de cartu
chos para fusil M&üsser, compre directamente de lal 
casa Coé Brasa, de Torrihton (Estados Unidos del Norte 
América), 50.000 kilogramos de latón en discos; de
biendo cargarse los gastos que ocasione esta compra á 
los créditos asignados para este objeto á dicha Fábrica

en el vigente plan de labores del material de arti
llería.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la G*erra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo & lo que determina la excepción 8.a del 
articulo 6.° del Reab decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra directa, durante un 
año, de los materiales necesarios en las obras á cargo 
de la Comandancia de Ingenieros de Jaca, á los mismos 
precies y bajo las condiciones que han regido en las 

ídos subastas celebradas consecutivamente sin resulta
ndo jiór falta de licltádores.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
E! Ministro de 1& Guerra,

V m í  evíai i«r~ W l ó y í e r .

Con arreglo Alo que determina la excepción 8.* del 
articulo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con ói Consejó"de Ministros,

Vengo en disponer se verifique, por gestión direc
ta, el transporte de 505 cajas conteniendo pólvora, des
de el puerto de Cádiz al del Ferrol, al mismo precio y 
bajo iguales condiciones á los qué han regido en las 
dos subastas y  dos convocatorias de proposiciones ce
lebradas consecutivamente sin resultado por falta de 
licitadores.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFOTO
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase A la situación de reser
va, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Ge
neral de Brigada del Cuerpo de Artillería de la Armada 
D. Federico Santaló y Sáenz de Tejada.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

V. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de General de Bri
gada del Cuerpo de Artillería de la Armada, para cu
brir vacante reglamentaria, al Coronel D. Maximiliano 
Garcés de los Fayos y Bardaji.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

¥ . Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo 
con el Consejo de Ministrq ,̂

Vengo en disponer que el General de Brigada del 
Cuerpo de Artillería de la Armada D. Federico Santaló 
y Sáenz de Tejada cese en el cargo de Presidente de la 
Junta facultativa de Artillería y Subinspector del Cuer 
po¡en el Departamento, .de Cádiz; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

V. Cristóbal Colón de la  Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta faculta
tiva de Artillería y Subinspector del Cuerpo en el De
partamento de Cádiz al General de Brigada del Cuerpo 
de Artillería de la Armada D. José Eady y Viaña.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro d« Marina,

¥• Cristóbal Colón de la Cerda,

A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el General de Brigada del 
Cuerpo de Artillería de la Armada D. José Eady y  
Viaña cese en el cargo de Inspector de las construc
ciones de artillería; quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

; Dadoen San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos. r/

*' ALFONSO
BI Ministro de Marisa,

V. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo 
con el Consejo de Ministres,

Vengo en nombrar Inspector de las construcciones 
de artillería al General de Brigada del Cuerpo de Ar
tillería de la Armada D. Maximiano Garcés de los Fayos 
y Bardaji.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

¥ . Cristóbal Colón de la Cerda.

Estando autorizada por el art. 26 del vigente pre
supuesto, y hallándose además comprendida en las ex
cepciones 7.a y 8.* del art. 6.® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852; á propuesta del Ministro de Marina y  
de conformidad con lo acordado en Consejo de Mi
nistros, ■ ■ ^

Vengo en autorizar la venta,.'por concurso público, 
de las maderas que, sin aplicación determinada, exis
ten en los Arsenales de la Carraca y Ferrol.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

¥. Cristóbal Colón de la Cerda.

M IN IS T E R IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Cumplido ya el propósito de dotar á Madrid 
de un Centro de enseñanza técnica superior, más que 
conveniente, indispensable para atender al creciente 
desarrollo industrial en toda España y en su misma ca
pital, ha llegado el momento de proveer de una m a
nera definitiva todas las plazas de Profesor de la Es
cuela Central de Ingenieros industriales^prescindiendo 
de las facilidades que para el nombramiento de Profe
sores intérihes ó en comisión daba el art. 58 del Real 
deereto de 17 de Agosto de 1901.

Lo que era preciso para organizar rápidamente la 
Escuela, pudiera resultar perjudicial para su régimen 
regalar y ordenado, en razón á que los Profesores in
terinos que tienen empleo de Ingeniero en oficinas del 
Estado ó de Empresas particulares, pueden verse obli
gados, cómo yá ha ocurrido algún caso, á abandonar 
su óltedra cuando más fálta hacen en ella, por ir á 
ejercer fuera de Mádrid las funciones propias de aquel 
empleo.

En estos motivos se funda el Ministro qu9 suscribe 
pira someter á la aprobación'de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 24 de Agosto de 1902.

A L. R. P. de V. M.,
C o n d e  d e  R o m a n o n e s .

REAL DECRETO

Articulo 1.º La provisión definitiva de todas las pía- 
zas de Profesor de la Escuela Central de Ingenieros in
dustriales se anunciará á concurso de traslación, en el 
que solamente serán admitidos los aspirantes que acre-
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diten las condiciones siguientes: primera» poseer el tí 
talo de Ingeniero industrial; segunda, ser ó haber sido, 
criando menos durante cuatro corsos académicos, Pro
fesor ó Catedrático numerario de asignatura igual Ó 
análoga á la que se trate de proveer, en cualquier es* 
tablecimiento de enseñanza pública oficial.

A rt. 2.° El término para optar á estas traslacioaes y 
el orden de preferencia serán los que para las cátedras 
de Universidades, Institutos, Escuelas Normales, de 
Veterinaria y de Comercio, determinan los artículos 1.' 
y el 4.a del Real decreto de 14 de Febrero de 1902.

Art. 3.° Las vacantes que no se cubran por trasla
ción se anunciarán á oposición entre Ingenieros indus
triales. .

Art. 4.° La dotación anual de los Profesores de la 
Escuela Central de Ingenieros Industriales será de 3.500 
pesetas de entrada, 1.000 por razón de residencia y lo 
que pueda corresponderás por ascensos quinquenales, 
de conformidad con lo dispuesto en los Reales decretos 
de 5 de Mayo y 27 de Octubre de 1871.

Art. 5.° Eu la forma expuesta queda modificado el 
articulo 58 del Real decreto de 17 de Agosto de 1901.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
BI Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa,

EXPOSICIÓN i

SEÑOR: En la histórica ciudad de Salamanca existe I 
una institución digna de aplauso y merecedora de la I 
protección de los Poderes públicos, denominada Escue- I 
la municipal de Artes é Industrias, y sostenida con I 
fondos de las Corporaciones locales. i

No se ajusta dicha Escuela, en la organización de j 
las enseñanzas, á ninguno de los organismos oficiales I 
análogos, pues comprende parte de las enseñanzasodel 
plan vigente de las de Artes é Industrias, algo de los i 
estudios de Comercio y algo también de las enseñanzas I 
de Bellas Artes. Tal organización, que debe ser conser
vada por los fructuosos resultados que dicha Escuela 
de Artesanos produce, impide declararla oficialmente 
semejante á las superiores de Artes é Industrias, ni á 
las denominadas de Artes industriales, ni tampoco la 
escasez de los recursos de que se dispone en el vigente 
presupuesto permite al Estado hacerse cargo del soste
nimiento de la misma; pero siendo justo que se le pres 
te la ayuda oficial posible, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. ?

Madrid 24 de Agosto de 1902.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Conde de Rom anones .

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 

dn Instrucción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Escuela municipal de Artes é In
dustrias de Salamanca'queda reconocida oficialmente 
por el Estado pomo Institución docente de utilidad pú
blica para ilustración de las clases obreras y mercan
tiles. --

Art. 2.* El Estado subvencionará anualmente esta 
Escuela con la cantidad que estime conveniente para 
aumento y conservación de su material científico y 
para mejorar las gratificaciones que percibe su per
sonal. -

Art. 3.” Los Profesores de ja Escuela; que, teniendo 
los títulos correspondientes, se hallen dentro de las 
condiciones señaladas en la Real orden de 10 de Mayo 
de 1901, serán admitidos á los concursos y traslaciones 
de cátedras análogas á las que desempeñan de estable
cimientos similares, siempre que no haya espirantes 
procedentes de oposición.

Dado en San Sebastián á veintiséis deAgostode 
npdl novecientos dos.

ALFONSO
81 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

EXPOSICIÓNSEÑOR: Dictado ha poco tiempo el decreto relativo 
A la inspección de la enseñanza .nó oficial, imponíase 
como necesaria una disposición análoga, .con respecto 
á la vida académica en los establecimientos de instruc- 
ción pública sostenidos por el Estado. Lógico es que

aparezcan correlativos ambos decretos, bailándose, 
como se hallan, inspirados en el mismo principio de 
convertir las prerrogativas de Gobierno sobre vigilan
cia de las funciones docentes, en adecuado instrumen
to para el desarrollo de la cultura patria, que corres
ponde necesariamente á la mejora de los servicios de 
la instrucción pública.

La enseñanza oficial y la enseñanza no oficial de
ben conjuntamente vivir en condiciones de acrecentar 
los beneficios de la instrucción á cada uno de estos ele
mentos pedagógicos. Motivos de la más estricta justi
cia obligan á legislar en lo concerniente á la inspec
ción de la enseñanza privada, y causas de la más es-- 
tricta equidad obligan á aplicar á la inspección de la 
enseñanza oficial disposiciones semejantes. Unásoy- 
otras disposiciones han de contribuir fundsmentalmens 
te á la prosperidad de los establecimientos docentes.-de 
la Nación y al enaltecimiento de las funciones peda
gógicas que les están confiadas. Beneficios y dignlfi-r 
eación igualmente ha de reportar á estos estableci
mientos la aplicación de los preceptos contenidos-en 
las disposiciones de Gobierno, que á tal propósito obe
dece el establecimiento de la inspección de enseñanza, 
modernamente considerada en la ciencia de la educa
ción como auxiliar y colaboradora eficaz é indispensa
ble en los adelantos de la instrucción pública de todos 
los pueblos, Ninguna conveniencia resultará más os
tensible del cumplimiento de las fundones inspectoras 
que la de estos mismos establecimientos, que adquiri
rán el aprecio de su valer en la piedra de toque de la 
experiencia directamente observada, y ningún presti
gio quedará tan incólume como el del mismo Profeso
rado, cuando en virtud de lo dispuesto sobre inspec
ción de enseñanza aparezcen sus numerosos méritos 
depurados y enaltecidos por obra de la selección que 
en él Profesorado está impuesta >á estímulos principad 
mente de la mayor y mejor parte de nuestros Claus
tros académicos, donde el ministerio docente debe ser I 
considerado, no como ejercicio rutinario de hábitos bu
rocráticos, sirio como elevado magisterio de la verdad 
y como augusto sacerdocio de la ciencia.

Complace sobremanera al Ministro que suscribe ma
nifestar la alta conceptuación que le merece nuestro 
dignísimo Profesorado oficial; por ello mismo aspira en 
en la presente disposición (como en el anterior decreto 
trataba del enaltecimiento de la enseñanza no oficial) 
á robustecer las nobles prerrogativas del Catedrático 
con la pública seguridad del cumplimiento de todas 
sus obligaciones, que no de otra manera se afirma la 
independencia de la cátedra que con el más firme es
píritu de sumisión á las leyes. .. ‘

No es una de las menores ventajas que cabe espe
rar del cumplimiento de estas obligaciones la de dar 
validez y sanción oficial á la diferencia públicamente 
advertida, entre lo que es mayoría de Catedráticos 
cumplidores constantes de su obligación profesional, y 
lo que pueda ser minoría de Profesores poco atentos á 
las prescripciones de la concisncia didáctica. A unos y 
otros juzga de diíerante manera el concepto moral de 
las gentes, é importa convertir el concepto moral en i 
concepto legal, para que los dictados de la opinión to 
men cuerpo en las disposiciones legislativas.

En el ya extenso catálogo de lo legislado entre nos
otros sobre la inspección de enseñanza, nos ha adverti
do la experiencia de lo infructuoso de las disposiciones 
que tendían á confiar tal empeño á un Cuerpo oficial 
de Inspectores fijamente constituido, acaso porque la 
estrechez de nuestro presupuesto no consintió dotar la 
inspección de enseñanza de las necesarias proporcio
nes, y probablemente también porque se trocó la indo 
le de la inspección al preterir la condición, para ésta 
indispensable, de ser como delegación de las faculta
des del Gobierno. A este pensamiento responde en el 
siguiente proyecto de decreto la designación ministe- | 
rial para el cargo de Inspector, como á aquel motivo se 
refiere el carácter transitorio que se trata de dar á luís 
visitas de inspección para no gravar el presupuesto con 
la cuantiosa asignación á un numeroso Cuerpo de Ins
pectores en ejercicio.

En punto á ladesignación de los Inspectores de la 
enseñanza oficial, se ha tratado de encomendar tan 
difícil tarea! á personas de reconocida competencia fa
cultativa, y se busca en la categoría superior á la de 
jurisdicción inspectora la mayor autonomía dé la vcH 
luntad y la mayor independencia de criterio, condí 
clones pibas ineludibles para el cumpliririérilo de%!h 
ardua misión; y por lo que se refiere á los extremós 
sobre que ha de versar toda visita de inspección á lés 
establecimientos de enseñanza oficial? íporrigudl se 

I atiende en la presente disposición á los intereses acá- 
¡ démicos que á las necesidades administrativas en lps 
Centros de enseñánza del Estado; y si, como es de es- 

I perar, la concienzuda labóridé iris Inspectores coadyu

va á los fines perseguidos, podráse llegar á poseer eri 
el Ministerio de Instrucción pública: una información 
de exactitud -notoria y dé carácter fidedigno, por lo in
mediato y directo de las observaciones, acerca de la 
vida académica; en España.

Conocidos así, en todos sus aspectos exteriores é Ín
timos, favorables ó desfavorables, nuestros estableci
mientos de enseñanza, no solamente podrá este Minis
terio discernir correctivos ó recompensas, según lo 
vario de las circunstancias, sino que le será posible, 
con el conocimiento auténtico como de fotografía de la 
realidad de nuestra vidá académica, prevenir la en
mienda de aquellos defectos de que pudiera adolecer, 
y estimular/como es grata incumbencia de los Pode
res públicos, todo aquello que redunde en prosperidad 
de los Centros de enseñanza, en prestigio del Profeso- 
Irado y en progreso de la instrucción pública.

Fundado en las-anteriores consideraciones, el Mi * 
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 24 de Agosto de 1902.
SEÑOR: 

i  L. R. P. de V. M.,
■ . de Romanones.

R E A L  D E C R E T O

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
' de Instrucción pública y Bellas Artes y de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: *

Articulo 1.° Ei Gobierno, por medio del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, ejercerá cons
tante inspección sobre todos los establecimientos de 
enseñanza oficial.

Art. 2.® Como delegación de las atribuciones del 
Gobierno en las funciones fiscalizadoras de la enseñan
za oficia], el nombramiento de los Inspectores será de 
la confianza del Ministro.

Art. 3.° Para la mayor eficacia de los trabajos de 
Inspección, el cargo de Inspector tendrá siempre ca- 

¡ rácter transitorio.
Art. 4.° La inspección alcanzará á todos los grados 

de la enseñanza.
I Art. 5.® La inspección de la primera enseñanza con- 
I tinuará confiada á los Inspectores provinciales que ac - 
I tualmente la desempeñan, sin perjuicio de cualesquiera 
I otras visitas de inspección que se estimen oportunas y 
I sean dispuestas por el Ministro de Instrucción pública 
I ó por el respectivo Rectorado.
I ; ; Art. 6.® La inspección de la enseñanza en los Insti- 
I tutos generales y técnicos, Escuelas Normales, de In- 
I dustrias y de Comercio será ejercida por Catedráticos 
I de Universidad de las respectivas Facultades de Letras 
I y Ciencias, según los casos. Estos Inspectores, nom

brados por el Ministro, procederán en las gestiones de 
su cargo de acuerdo con el Rector de la Universidad 
respectiva.

Art. 7.® La inspección de la enseñanza universita
ria será ejercida por Consejeros de Instrucción pública, 
designados por el Ministro.

Art. 8.® La inspección tendrá siempre carácter cir
cunstancial, debiendo girarse las visitas al estableci
miento docente que haya de ser inspeccionado cuando 
el Ministro determine su oportunidad.

Art. 9.® El plazo máximo en que cada estableci
miento de enseñanza deberá ser, por lo menos, objeto 
de una visita de inspección, será el de cuatro años.

Art. 10. No se efectuarán visitas de inspección en el 
periodo de vacaciones, salvo en el caso de que fueran 
necesarias por alguna circunstancia de índole adminis- 
trativa.

Art. 11. La inspección versará aeerca de los extre
mos siguientes:

1.® Condiciones de la dirección y administración del 
Centro docente.

2.® Relaciones académicas en el Claustro ó Junta de 
Profesores.

3.® Aptitud, celo, moralidad y asistencia á clase de 
cada uno de los Catedráticos y Profesores.

4.® Asistencia, aprovechamiento y disciplina aca
démica de los alumnos.

5.® Justicia con que se procede en las calificaciones 
de los ejercicios de examen. .>

6.® Aptitud, moralidad y laboriosidad de les emplea
dos y dependientes'del establecimiento. •

7.® Cumplimiento de las disposiciones administrati
vas, forma en que se haeé, -del orden con que en Se
cretaría se llevan los libros, se conservan los docu
mentos y se instruyen los expedientes.

8.® Situación económica del establecimiento.
9.® Rentas, bienes, fundaciones, donativos ó recur

sos de toda procedencia con que cuenta el estableci
miento y condiciones de su administración.
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10. Condiciones del material de ¡enseñan»».
11. Gondioione» delffiébilMírio téel-eettibkDiiaiBnto.
12. Condiciones de e&ltibridad, capacidad y  conser-, 

vaelóndel looal.
13. Mejora de que sean susoéjrtibies lós:áéifvi(Ji©8 á 

propuesta del Claustro.
14. Propuesta de recompensas oficiales, si á juicio 

dd Inspector hubiere íügár á éllá's.
15. Instrucciones de carácter, particular que hubie

re recibido el Inspector al serle conferido el cargo.
Art. 12. Los Jefes de dos establecimientos visitados, 

pondrán á las órdenes del Inspector que los visite los, 
empleados de la Secretaría y  dependientes que fueren 
necesarios.

Art. 13. Es también obligación de los Jefes de los 
establecimientos poner dermianifiésto á les Inspectores 
todas las dependencias, Arehiyos, Mbliótecas, Musetos 
y gabinetes, y prOporcioiíarles cuántosdatos y* noticias 
reclamen.

Art. 14. Si á juicio del;Inspector fueseneeesaria, 
durante su visita,'la celebración de algún acto acadé
mico extraordinario,'se celebrará éste, correspondien
do la presidencia en éste, como en los demás actos or
dinarios, al Inspector de enseñanza oficial.

Art. 15. En todo establecimiento de enseñanza, al 
terminar una vieita d e  inspección, se levantará acta 
por duplicado, bisada y* selládá*?por el’ Jefe y Secreta- ¡ 
rio del establecimiento y firmada-par *1 Inspector Uno? 
de los ejemplares de 'este documento se conservará en 
la Secretaría del*!Centro>especlá’?ó,< y el otró será remi
tido con su informe por el lnspeetor á* la -Subsecretaría
del ramo para legalizar.la:yi8tta?de inspección.

Art. 16. En el plazo de quince días; después dester 
minada la visita, el Inspector deberá resumir con toda 
escrupulosidad y-de una"manera -sucinta* las observa
ciones de carácter*académico y administrativo obteni
das en el cumplimiento de su cargo en un doble* infor
me: uno de carácter expositivo de datos propiamente 
estadísticos, que remitirá á la Subsecretaría del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes, condestino 
á la Sección de Estadística, y ©tro informe de carácter 
eritico, que contendrá b u s  apreciaciones personales so
bre todos los extremos expuestos en ¡el art. 11 y ¡que 
pondrá en conocimiento del Ministro.

Art. 17. En los ca«os¡en que la inspección «tuviese 
carácter de urgente, este último informe seguirá inme
diatamente á la visita de inspección.

Art. 18. La duración máxima de la visita de inspec
ción á cada Centro de enseñanza será la de quince días.

Art. 19. El Consejero ó Catedrático encargado de la 
inspección percibirá durante el tiempo de su visita, en 
concepto de dietas, la cantidad de 15 pesetas diarias. 
Guando el Inspector hubiere de ausentarse de la locali
dad en que resida, los gastos de viaje, en primera cía- i 
se, le serán igualmente abonados, con cargo al pre-! 
supuesto dei Ministerio de Instrucción pública y  Bellas ’ 
Artes.

Art. 20. Los servicios del cargo de Inspector se le 
acreditarán como- -méritos-especiales. \

Art. 21. Cuándo del infórme crítico del Inspector se1 
dedujere la comisión de taitas de*caráetsr académico ó 
administrativo en un establecimiento de enseñanza, el 
Ministro ordenará la formación de expediente, ique pa-. 
sará á la Sección respectiva del Consejo* de Instrucción 
púbíic&para la depuración d e ‘aquéllas, ydespués de 
cir al Interesado pasará áinformerdel pleno, spara la 
resolución del Ministerio. í

Art. 22. Demostrada la óulpabllidád en que haya i 
incurrido algún Catedrático, Profesor ó funcionU'rio:'de ‘ 
la enseñauza oficial, se procederá á, Aplicar á éste una 
de las siguientes penas disciplinarlas,- según el grado; 
de la falta cometida: ¡

I. Amonestación por la Autoridad académica. ;
II. Postergación para el Ascenso ó para la conce- i 

sión del quinquenio Inmediato. .■
III. Suspensión temporal-de empleo y sueldo en el 

cargo que desempeñe.
IY. Separación definitiva del-cargo que ejerza en ía 

administración de la enseñanza ó-en el 'profesbi»do! 
oficial, con arreglo á las presoripcioneb * 1 egales.

•Art. 23. Quedan derogadas las> dispodciones refer 
rentes á la inspección de ¡la enseñanza oficial que se 
opongan á lo dispuesto eU este<deUreto.

Dado en San-Sebastián á veintiséis de Agosto-dé mil 
nóyecientos5dos. :

ALFONSO
•® U^istro 4a In»tru*ei6a pública -

y Bellas Artes,
Alvaro Ftgueroa.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
él recluta del reemplazo de 1901, perteneciente á la 
zona de Orense, Manuel Reinaldo Aivarez, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que ¡se 
redimió del servicio militar activo ¡en 17 de Agosto del 
mismo ano, según carta de pago núm. 289, expedida 
por la Delegación de Hacienda de Ponteveda;

El Ebt (Q. D. G.) teniendo en cuenta que al intere • 
sad« le correspondía servir en filas, con arreglo al 
cupo señalado en 1.° de Septiembre del >año repetido, 
y que resultó excedente de 'cupo 'eon motivo dé la mo
dificación que introdujo el Real decreto de 6 de Di
ciembre siguiente, se ha servido disponer que le sean 
devueltas las mencionadas 1.500 pesetas, como com
prendido en Ja Real oTden de 9 de Enero ídtimo. 
[D. O., núm. 6.)

De la de S. M. lo digo ¿Y . E< para su conocimien
to y demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos años. 
.Madrid 23 de Agosto de 1902.

WEYLER

•Sr. Capitán general de G alieia.

Excmo. Sr.: Habiéndose producido error al insertar 
la relación que acompaña á la Real orden de 8 de 
Abril último (D. O., núm. 78), sobre devolución de 
cantidades depositadas para redimir del servicio militar 

; activo á varios reclutas;
El Ret (Q. D. G.) se ha servido disponer que la cita

da relación se entienda rectificada en el sentido de que 
el verdadero primer apellido del que en ella figura 
como Pío Sánchez Ridruejo, es el de Sáenz, según se 
acredita por los datos que obr¿n en su expediente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás electos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma- 
drid 25 de Agosto de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de Andalucía.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se 

remitió A informe e! expediente sobre admilación é in
clusión en tarifas de la industria de fabricación de 
trencillas, instruido por la .Delegación de Hacienda de 
esta provínola, ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Ei Consejo, en cumplimiento de Ja; 
Real orden comunicada por el Ministerio del d;gno 
cargo de Y* E. con fecha 24 de Junio último, ha exa 
minado el adjunto expediente sobre tributación de las ¡ 
fábricas de trencillas; y

Resultando que con motivo del expediente de asi-1 
milación de la industria expresada promovido al darse; 
dealtaemesti Corte la Sociedai trencillana franco-í 
espa ñola, se suscitaron dudas respecto á si aquélla está 
ó r o comprendida y bien clasificada en el epígrafe nú
mero 58 de la tarifa 3.a de la Contribución industrial: i 

Que de ks informes técnicos aportados al efectoI 
aparece que ks máquinas ó aparatos que en dicha ,'ip-jj 
dustria se emplean s n más bien husos que telares, j l  
esto aconseja ia rectificación del mencionado épígráfe| 
y crear uno nuevo que tenga en cuenta-las diversasf 
materias con que se confeccionan las trencillas y losj 
rendimientos de esta c âse de fábricas. I

Que áeste efecto, la Dirección generál dé Contribu-! 
ciones propuso la modificación del referido epígrafe 58 \ 
de la tarifa 3.a en la siguiente forma: «Telares mecáni
cos movidos por agua, vapor, gas, etc., para la con \ 
fección de cintas, galones, agremanes, flecos, franjasú 
otras semejantes, siempre que dichos telares no tengan 
husos y  les corresponda por tant > otra clasificación ex
presada en las taifas, pagarán, etc.», añadir igual
mente al epígrafe 5.° las,palabfas subrayadas, y crear 
el epígrafe 59 {bis), en esta forma: «Telares ó máqui 
ñas de trenzar ó de hacer trencillas y cordones, movi
dos por agua, vapor, gas, etc., pagarán por cada diez 
portacarretes ó husos-de los que^contengan dichos éle-̂  
mentqs produqtores^sifndo la primera máténa algo -J 
dón, lino, cáñamo: ó lapa, 1*05 pesetas; siendo la pri
mera materia seda y sus mezclas, 2‘25 pesetas; siendo 
la primera materia hilos de oro, plata ú otro metil, 
3, pesetas. Cuando los telares sean móyidós á mand iBe 
reducirán dichás cúóta?rá femitid».

Ŷ  en tal estado consulta V. E. á este Consejo en 
pleno.

Considerando que el desarrollo de la industria de 
fabricación de trencillas evidentemente reclama la 
creación de un epígrafe que concreta y determinada
mente la comprenda:

Considerando que la creación de este nuevo epígra
fe justifica la alteración ó modificación propuesta á 
los 58 y 59 de la repetida tarifa 3.a, en los que hasta 
ahora ha venido comprendida dicha industria:

Considerando que los cálculos de producción y uti
lidades en que la Dirección de Contribuciones funda 
las nuevas cuotas que señala á la fabricación de tren
cillas parecen acertadas, y éstas se acomodan á las 
distintas cualidades propias del ejercicio de la industria 
de que se trata;

El pqpisejo estima aceptable la mencionada pro
puesta de la Dirección general de Contribuciones.»

Y habiéndose conformado 8. M. el Rby (Q. D. G.), 
con él preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo & Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1902.

RODRIGÁÑEZ 
Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr-: El Consejo de Estado en pleno, al que se 
remitió á informe la instancia de los ebanistas del nú
mero 7, de la ciase 3.a de la tarifa 4.a, pidiendo aclara
ción del epígrafe que l$s reglamenta, ha emitido en el 
mismo él siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo de Estado ha examinado el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que el gremio de ebanistas, sileros y tapiceros de 
Barcelona se dirigió á V. E. en 23 de Enero de 1901, 
pretendiendo aclaración del concepto enunciado en el 
epígrafe núm. 7, clase 3.a, tarifa 4.a; del reglamento 
de 28 de Mayo de 1896, á la sazón vigente, para que 
no se les considere comprendidos en el núm. :l.° de la 
clase 1.a, por la circunstancia de aplicar mármoles, 
metales ó espejos á los muebles que construyen, á fin 
de poder presentarlos á la venta enteramente conclui
dos, sin que lá aplicación dé tales complementos á las 
élabojraciones respectivas convierta é¿tas en suntuosas 
ó de lujo.

Que la Dirección de Contribuciones estima en esen
cia que procede la aclaración, puesto que propone 
nueva redacción para el citado epígrafe 7.°, clase 3.% 
tarifa 4.a, en los siguientes términos: «Ebanistas, si
lleros y tapiceros con taller en que se construyen mue
bles de todas clases de maderas, finas ú ordinarias, 
con ó sin mármoles y metales ordinarios, no compren
didos dichos muebles, en la clase 1.a de esta tarifa, ó 
sea sin dorados ó tallados artísticos, ni incrustaciones 
dedaea, bronce y otros metales finos, ni adornos y col
gaduras de terciopelo, raso, damasco, tafilete, piel ú 
otras materias análogas, y sin facultad para adornar 
habitación* s.»

Y que con Real orden de 24 de Junio de 1902 se ha 
remitido el asunto á consulta de éste Consejo en pleno: 

Gonsidérando que, tanto el núm. 1.° de la clase 1.a, 
copio el 7.° de la ciase 3.°, tatifa 4.a, se refieren en la 
adición de 28 de Mayo de 1896 y éñ la vigente dé 21 de 
Septiembre de 1901 á los ebanistas, silleros y tapice
ros, fundándose la distinta cuota contributiva á que 
^espectivámerite están sometidos, en que las confeccio
nes, sean ó no de lujo, y en la facultad que á Jes unos 
se concede y á los otros se niega, de adornar habita
ciones surtiéndolas con los productos de su industria: 

Considerando que es frecuente la necesidad de em
plear mármoles, metales y espejos en efectos détérmi- 
fiádós, ¿in que por eso el mueb1 e pueda estimarse nomo 
suntuoso,/y por otra jpárté él art. 5l‘ del reglaméñto, al 
'permitir ¿"todo industrial vender én tienda unida á sn 
talIqr los prodnetos de su arte, presupone que éétós han 
de ofrecerse términados ál público y no faltos de los 
rérdátes, adherencia ó compleméñtos necesarios para 
el uso áque el mueble se dedique, con arréglo á las 
exígebcías y estilos del gusto actual:

Considerando, por lo expuesto, que los industríales 
de la clase 3ia, núm. 7.°, tienen derecho á servirse de 
diehos^^materiales parâ  ̂comj^tanó^teimadnai^^ 
trucciones, sin que por ello les sea aplicable la cuota 
de la clase 1.a, número 1.°, y así lo éstlína la Dirección 
de Contribuciones, aunque incurriendo en la omisión 
de no mencionar los espejosnntre los componentes que 
enumera; y

' ^Cbñ îdeTatidb qué él Góbíerno se lhalla 4títoÉzado 
pór ekart. 15 dél reglámento‘para 
éábñSn y ^cüáñtía-dé las cútítap, pretla áhdíeñciá-da 
éité éúerpb'en^léño, consiguietítev;y vcoii uáayor
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razón, para aclarar los conceptos á que aquéllas se re
fieran;

El Consejo opina que procede adicionar un segundo 
...párrafo al núm. 7.°, clase 3.a, tarifa-4.a, concebido en 
los siguientes términos: «Los industriales comprendí - 
«dos en-este epígrafe no podránadornar habitaciones ni 
■aun con los productos de su industria, pero si emplear 
-en la construcción de sus muebles los espejos, piedras 
’tte mármol y piezas de metal que requiera cada uno, 
con tal de que no avaloren la confección mediante do ■ 
lados ó fallados artísticos, ornamentaciones de tercio
pelo, raso, damasco, tafilete, piel ú otras materias 
anál°g®s.»

Y habiéndose conformado S. M. el B ey  (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
•én el mismo se propone. ■

•De Real orden lo digo á V. I.para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. •¿muchos 
años. Ma irid 12 de Agosto de 1902.

RODRIGÁÑEZ 
3r. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REAL ORDEN
Visto el expediente de concurso celebrado ante la 

Junta de Obras dél puerto de esa capital el-día 13 de 
Febrero áel presente año para laadquis'crén del mate
rial metálico necesario para la construcción de las 
obras del tramo Norte de los muelles embarcaderos de 
dicho puerto, para cuyo acto fué autorizada dicha Cor
poración por Reales órdenes de 15 de Julio, 12 de Oc
tubre j  18 de Noviembre de 19Ó1:

Resultando que el referido expediente ha sido tra
mitado con arreglo á lo que determina el Real decreto 
de 5 de Octubre de 1883:

Considerando que la proposición de la Sociedad 
Duro Felsruera es la más ventajosa y no la invalida la 
rectih m del error material que contenía referente 
¿  cor-. „ r en aquélla la frase «hélicesde hierro» en 
vez de «nehees de acero> que determinaba el modelo, 
error siempre subsanable, como así lo fué, y más tra 
tándose de un concurso y no de una subasta pública: 

.-Considerando -que.las. protestas formuladas por Jas 
otras ¿os casas españolas no son-admisibles, puesto que 
la A iminiatraoión,se. reserva en Jos pqnQ,m:sos.la,facul- 
tad discrecional de admitir la proposición que c¡oncep • 
túe más beneficiosa, sin que los firmantes de las pro
posiciones desechadas puedaa alegar derecho alguno 
en el orden administrativo, como tampoco contraen 
responsabilidades por sus ofertas no garantizadas:

. Considerando que la reclamación de la Sociedad Bel
ga se funda en el supuesto de que no se tendrían en 
cuenta ios derechos de importación, y que al abonar 
los la Junta del puerto concedía, con Jos fondos del Es
tado que administra, una prima á la industria extran
jera equivalente al impuesto de Aduanas, lo cual es 
notoriamente erróneo:

Considerando que los precios por los que se fijó el 
presupuesto eran inaceptables por notoriamente bajos, 
hasta el punto de haberse reconocido en el informe del 
Consejo de Obras públicas que era necesario elevarlos 
,en un 24 por 100, con cuyo aumento el importe total' 
de aquél se aproxima á la cantidad ofrecida por la casa 
JXurp Felgqera:
" Considerando que si bien las proposicjpnpfi prfsep- 

(tadas exceden al.presupuestoj psto no.es obstáculo para 
^adjudicación tde> las ohras á. la,más ¡ventajosa. tOjda 
vez que no .se .trata de ,una .subasta con tipo definido, 
-sino de un concurso -de dipo reservado tque no deben 
conocer loa que á él concurran;

S. M. el Rey (Q. D. G.}, oído el parecer el Consejo 
de Obras públicas, ha dispuesto se declare válido el 

, concurso de referencia y se adjudique á la Sociedad 
.^metalúrgica Duro Felguera, aceptando, ,por lo tanto, 

la proposición presentada por su Director, señalada 
con el número uno en el acto de la lectura de las dis ■ 
tintas proposiciones, y en viTtud.de .la,que,se compro
mete á suministrar eb.material en cuestión por la suma 

~&%.%nmilUn ciento cuarenta p un mil.novecientas %e$n- 
iq pesetas, y, cuarenta y  emeo pénfifíos.

Lo que de Real orden digo á V. 8. para su ,eo£0- 
, ¡cimiento, eh del t Ingeniero- Jefe, de LPbíá3 < pú.blicas; de 
¡' ésa iprovincia, el de la, duntaide Obras -4el:p.uerto,iy, el 
de la Sociedadínteresada, á -quienes se < servirá Y. 8. 

" dar traslado -de la presente- resolución. Dios guarde 
á Y. 8- muchos años. Madrid 18 de Agosto de 1902.

"  ■ S U Á ^ Z  INCLÍN
de S¡o¡eJva*

Extracto de las proposiciones presentadas en el concurso para adquisición del material metódico necesario 
para el tramo Norte de tos miíflles embarcaderos del puerto de Suelva.

.PROPOSICIONES PRESENTADAS '

—: r r  —T-r *-r—•—■—:---- ----------- *--- —

-GLASE iDELM^TERIAL
OBfiffiTO DEL GONOÜBSO

Precio 
que se ofrece 

eij la 
propos xión.

Pesetas.

RESULTADO
DEL CONCUBSO

Proposición núm. 1, presentada por ■£>. Bue
naventura Junquera á nombre de la Sofeie 
dad Duro Felguera..........................  . . . . . . Material metálico de hierro, acero y 

fundición para el tramo Norte de 
los muelles embarcaderos y vías del 
m ism o.........................  . . . . . . . .

Idem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id.......... ............................. .

Proposición núm. 2, presentada por D. Al 
fredo Al varez á nombre de la Sociedad es
pañola de Construcciones, de Bilbao.. . . .

Proposición núm. 3,. presentada por D. Geor- 
ge^Borguet á nombre de la Societé anony- 
me de Ateliers de ccnstructionde Hal(Bél
g ica )........... . ......................................

1.141.920*45 

1.173 972 57 

1 337.726*48

Adjudicada como más 
ventajosa.

Desechada.

Desechada.

Desechada.
Proposición núm. 4, presentada por D. Julio 

Petrements de Larín de Mirayalles.. . .  . . . ■ Idem.,id. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.210.457*42

Madrid 18 de Agosto de 1902.=E1 Director general, P. O., Antonio Arévalo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE  6RACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r ía .

En el Juzgado de primera instancia de Tarazona se halla 
Tacante, por promoción de D, Ri sardo Gómez, una . plaza de 
Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinamente 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5 ° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por traslación 
entre los Escribanos de igual categoría, de coníormijiadqpn 
lo prevenido en el art. 10 fiel Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891

Los aspirantes á dicha.plaza dirigirán sus instancias do
cumentabas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden* 
te de la Audiencia de Zaragoza, según el caso, dentro del pla
zo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e ta .

Madrid 25 de Agosto de 1902. =E1 Subsecretario, Luis Sil - 
veja.

En el territorio de la Audiencia de Zaragoza se hallan 
vacantes las Escribanías de actuaciones siguientes:

En el juzgado de primera instancia de Borja, de categoría 
de ascenso, la vacante por traslación de D. Valeriano Santos.

En los de Híjar y Benabarre, de entrada, las vacantes por 
renuncia de D. José Kres y D. José Gaspar.

En los de Casiellote y Pina de Ebro, t> mbién de entrada, 
las vacantes por traslación de D. José Genovés y D. Cándido 
Fueguera.

-Dichas plazas deben proveerse interinamente con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 10 
de Abril de 1899, y en definitiva por examen, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 7,°, 8.°, 10 y 14 del Real de
creto de 20 de Mayo de 1891, y en la Real orden de 16 de Oc
tubre de 1896.

Los aspirantes á ellas dirigirán sus instancias documen
tadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente de la 
Audiencia de Zaragoza, según el caso, dentro del plazo de 
diez ó treinta días respectivamente, á contar desde el si
guiente al de Ja publicación de este anuncio sen la Gagota 
de Madrid, con expresión de la Escribanía ó Escribanías que 
soliciten y el orden de preferencia, debiendo empezar los ejer
cicios de examen el día 29 ds Noviembre próximo.

Madrid 27 de Agosto de 1902.=E l Subsecretario, Luis 
Silvela.

Dirección general de los Registros civil
y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubtraalivo promovido por el 
Comisario de Huerra D. -Enrique Ferrer y Robba contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Valencia á ins
cribir un certificado de posqsión, pendiente en este Centro en 

¿virtud de apelación de dicho recurrente:
Resaltandó1 que el expresado Comisario de Guerra, Inter

ventor del material de Ingenieros de la plaza de Valencia, ex
pidió en 6 de Agosto de 19(JL .
hizo constar que entre los edificios que figuran en el inventa
riô  de tofips los.que se : hallan. afectos al ramo de Guerra en 
dicba* pjaza, y cuyq afimipi^tración le está encomendada al 

¡. m i^ p  Comisario,]en virtjicj de lo dispuesto en la Real Orden 
;de2¡2 de Octubr-e da,1870, se encuentra el llamado Cuartel de 
Monte pifoetq, el cqaLfug cedido por la Hacienda al ramo de 
Guer^por Real Orfien der27 de Septiembre de 1849, y lo viene 
<qsufrpctna^idp*este^a|no d|sde el año 1855, en que se hicie
ron en ei cdificiodasrab|râ  pecm^a^pa^ael .Aquf^teJj^ien-

< Reaultanfio-jqu^e^pebjda dicha certificación paia qu* el 
inscribirse en el Registro|de la pro

piedad<á nombre del Estado y del ramo de Guerra como 
usufructuario, conforme á lo dispuesto en las Reales Ordenes 
de 16 de Julio de 1866 y 29 de Septiembre de 1891», y presen
tado en el Registro, el Registrador puso al pie de la misma 
la siguiente nota: «No admitida la inscripción del documento 
que precede, porque debiendo ser objeto de la primera ins
cripción, como en el mismo ce tificado se solicita, el dominio 
de la finca reseñada á favor del Estado, no se halla expedida 
dicha certificación por el funcionario competente del Minis
terio de Hacienda, sin que pueda llevarse á cabo tampoco la 
inscripción de usufructo á favor del ramo de Guerra, porque 
ese derecho real no puede ser inscrito sin que conste de ante
mano inscrita la propiedad ó posesión de la finca usufructua
da, ni se justifica de modo fehaciente la cesión que se dice 
hecha por la Hacienda de dicho usufructo en 1849; y no pa
reciendo subsanable el primero de los defectos mencionados, 
no procede tampoco la anotación preventiva»:

Resultando que D. Enrique Ferrer y Robba, Comisario da 
Guerra, Interventor del material de Ingenieros de la plaza da 
Valencia, y como tal, Administrador de todas las fincas del 
ramo de Guerra que de la misma dependen, interpuso en re
presentación del Estado recurso gubernativo contra la nota 
denegatoria del Registrador, solicitando que se alce dicha 
denegación, por no adolecer el certificado de los defectos ale
gados, exponiendo lo siguiente: que no ha pedido ni ha podido 
creerse que pidiera con dicha certificación dos inscripciones, 
una deiposesión á favor del Estado y otra de usufructo á favor 
del ramo de Guerra, sino una sola á nombre del Estado y del 

; ramo;de Guerra, como usufructuario, toda vez que declarando 
la Ley de 1.° de Junio de 1869 que los bienes usufructuados por 
Jos diferentes Ministerios pertenecen en propiedad á la Na
ción, basta con que se justifique el disfrute de una finca por 
un Ministerio determinado, sin que esto signifique el derecho 
real de usufructo, ¿para que se inscriba dicha finca como pro
piedad del Estado, siendo de notar además que no podía pedir 
dichas dos inscripciones sin lesionar los derechos de la Admi
nistración militar, porque si se inscribiera sólo el usufructo 
como derecho real á favor del ramo de Guerra, no podía éste 
transmitir el pleno dominio de la finca; que la certificación de 
que se trata es inscribible, conforme á lo dispuesto en el art. 8.° 
del Real Decreto de 11 de Noviembre de 1861, porque el Comi
sario que la ha expedido tiene facultades para ello, puesto 
que es el Jefe nato de la administración de las fincas que es
tán á cargo de la Comandancia de Ingenieros, según lo de
termina la regla 3.a de la Real Orden de 22 de Octubre de 1870, 
y es el representante del Estado, en cuanto que es el funcio
nario que el Estado tiene en la esfera de Guerra para ejercer 

ftqdas las funciones que ejercen los del Ministerio de Hacien
da en la Administración general, según establecen el art. 12 
del Reglamento de 14 de Junio de 1873 para las obras y ser- 
vicios que-tiene á su pargo el Cuerpo de Ingenieros militares, 
el Real Decreto de 18 de Febrero de 1891, que confía al Cuer
po de Intendencia la administración de todas las propiedades 
#|eqta%al rajoao de-Guerra, y al de Intervención el asumir la 
representación de la Hacienda pública en lo que se refiera á 
derechos y propiedades del Estado, y la Resolución de esta 

/Dirección de 15 de Septiembre de 1897, no pudiendo, por otra 
i parte, las ofLcinas de Hacienda expedir dicha certificación,
. porque no tienen en su poder los inventarios de estas fincas,

figún prescribe el citado art. 8.° del Real Decreto de 11 de 
eviembre de 1864; que si pudiera justificarse con documen- 
>s ’ fehacientes la cesión del Ministerio de Hacfenda, como 

|pretende el /Registrador, sobraba el certificado posesorio; y 
¿que no es necesaria dicha justificación, porque según el nú- 
/mero 3:° de este artículo, basta con que se haga constar el 
i nombr e de fo P??spna ó Corporación de quien se ‘hubiera ad

quirido, el inmueble ó, derecho cuando constase, y porque esa 
supuesta cesión no significa una traslación de dominio, dado 
que el Estado no es una personalidad distinta del Ministerio 
de la Guerra, ni éste del de Hacienda, y que la finca lo mis- 
jno pertenece al fstadocuando se utiliza por un Ministerio 
^^ai|íUikBq utiliza por otro:

Resultando que oído ti Registrador, informó: que las fa
cultades que tiene el Comisario de Guerra interventor, no le
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dan otra representación que la del ramo d| © W »  I  , 
pertenece, mas nunca la de la entidad Balado» el cual» para 
que lo' represente, tiene j a  un funcionarlo,-' 
del Estado, encargado de velar por sus intereses y r e c ita r  
eos derechos; que su facultad .de certificar no transcfeadó fuera 
de la órbita de loa asuntos mil tares en que interviene, puesto 
que no goza de autoridad púbhca, sino de limitada que le co
rresponde dentro del Ejército; qu£ $j Estado tiene un funcio
narlo con autoridad $>#!*€& y facultad de certificar, encargado 
de los bienes inmuebles y derechos reales pertenecientes al 
mismo» y es el Administrador de Hacienda públiea, al cual 
han acudido todos los Ministerios, incluso el de la Guerra, 
cuando han obtenido la concesión de una dé ésas propiedadés 
Inmuebles, ya para oficinas públicas, para cárceles ó cuarte
les, inscribiéndose en los Registros las escrituras públicas de 
cesión ó concesión de tales bienes, ó el usufructo ó los dere 
chos reales que el Estado transmite al remo de Guerra ó al de 
los otros Ministerios* toda vez que ni las Reales Ordenes, ni 
los Reales Decretos, ni aun las Leyes, son inscribibles en los 
Registros si no se otorgan dichas escritoras:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota dene 
gatoria del Registrador, fundándose: en que el Comisario de 
Guerra, con arreglo al, ar t. 6JÍ de la Ley Hipotecaria, jlo Mfir 
ne personalidad para pedir la inscripción de que se trata, 
porque si bien tiene la representación legítima de los dere- 
chos pertenecientes al. ramo de Guerra, no. tiene la represen 
tación del Estado, que está asumida en la Administración de 
Hacienda; en que la Real Orden de 16 de Julio de 1866 sólo 
faculta á la Administración militar, en cumplimiento del 
Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864, para presentar en 
los Registros los títulos correspondientes al ramo de Guerra, 
lo cual no supone que pueda expedirse por dicho ramo la 
certificación posesoria; y en que para poderse llevar á efecto 
la inscripción del derecho real de usufructo del edificio á fa
vor del ramo de Guerra, es necesario que en primer lugar se 
practique la inscripción de dominio á favor del Estado:

Resultando que el recurrente apeló para anteve! Presidente 
de la Audiencia, y después de insistir en que no se trataba 
da dos inscripciones distintas, una de nuda propiedad y otra 
de usufructo, expuso: que el Comisario de Guerra ha podido 
solicitar la inscripción porque es el legítimo representante del 
Estado, según las disposiciones que ha citado en su escrito 
de interposición del recurso, y especialmente la Resolución 
de este Centro de 15 de Septiembre de 1897; que el que la Real 
Orden de 16 de Julio de 1866 sólo faculte á la Administración 
militar para presentar en los Registros los títulos correspon
dientes al ramo de Guerra, no quiero decir que la prive de 
ninguna de las atribuciones que le están conferidas por otras 
disposiciones, ni que derogue el art. 8.G del Real Decreto 
de 11 de Noviembre de 1864, antes bien demuestra lo contra
rio, puesto que si se dictó para el cumplimiento de este De
creto, lo que se quiso decir es que la Administración militar 
ha de tener en la esfera de Guérra las mismas atribuciones 
que dicho Real Decreto otorgaba á la general de Hacienda 
pública:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
Resolución del Juez Delegado, aceptando sus fundamentos, y 
considerando además que si bien el art. 3.°, núm. 4.°, del 
Real Decreto de 18 de Febrero de 1891 determina que el 
Cuerpo de Intervención de la Administración militar asumi
rá la representación de la Hacienda pública en cuanto se 
refiera á derechos y propiedades del Estado, esta representa * 
ción sólo puede extenderse á los actos ó contratos que con 
motivo del uso y aprovechamiento de la propiedad cedida por 
el Estado para atender á las necesidades del ramo de Guerra 
puedan tener lugar; pero no A  solicitar la inscripción de

i  favor da la entidad Estado, porque estas atríbu- 
competen única y exclusivamente á los Administra-

* úoretrdéHabiéndaf ^ ■y-'"*
| Resultando que el recurrente apeló da la resolución del
* Presidente de la Audiencia para ante esta Dirección, repro« 
i dudando sus anteriores razonamientos y exponiendo: que 
| como el Real Decreto de 18 de Febrero de 1891 no hace distin

ción alguna entre unos y otros actos, no es lícito distinguir;
' que el que tiene lo más tiene lo menos, y si la Administra

ción militar tiene facultades para otorgar actos y-cbútíátos 
} que obligan al Estado, no puede menos de tenerlos para pedir 

su inscripción en el Registro; que no hay tal cesión de pro- 
4 piedad dél ramo de Hacienda al ramo de Guerra; que la per

sonalidad del Comisario para solicitar dicha inscripción ha 
V quedado implícitamente reconocida al no negársela para in- 
) terponer el recurso; que no es esto lo que se debate, sino si el
* Comisario de Guerra puede extender el certificado prevenido 

en el art 8.° del Real Decreto de 11 de Noviembre de -Í804; y 
que además dé las disposiciones que deja citadas acerca¿del

\ particular, debe llamar la atención sobre el art. 2.* dé dicho 
’ Real Decreto, del cual se deduce que no siempre han dé ser 
f loé funcionarios de Hacienda los encargados de certificar, 
tí sino Aquellos otrqs que en cada Ministerio ad ministren les 

bienes afectos á su servicio peculiar y propio: 
s Resultando que para la debida instrucción de este expe

diente se preguntó al Ministerio de la Guerra por Real Orden 
de 9 de Junio último si, no obstante lo dispuesto en el nú
mero 4.% art. 2/ del Real Decreto de 18 de Febrero de 1891, 
queestablece que la Administración de todas las propiedades 
afectas al ramo de Guerra está á cargo del Cuerpo de Inten
dencia, el recurrente, Comisario de Guerra, Interventor del ma
terial de Ingenieros de la plaza de Valencia en 6 de Agosto 
de 1901, tenía á su cargo en dicha fecha la administración 
de aquellas propiedades, y estaba facultado, en tal concepto, 
para expedir la certificación de posesión del cuartel de Mon- 
te-Olivete, que ha motivado este expediente:

Resultando que el Ministerio de la Guerra ha contestado 
por Real Orden de 24 del mismo mes que aunque el aparta
do 4.° del art. 2.° del citado Real Decreto dispone que el Cuer
po de Intendencia tendrá á su cargo la administración de to
das las propiedadés afectas al ramo de Guerra, y el mismo 
número del art. 3.° confiere al Cuerpo de Intervención asu 
mir la representación de la Hacienda pública en cuanto se 
refiere á derechos y propiedades del Estado, dicho Real De
creto no ha sido cumplimentado hasta la fecha, y ha sido de
rogado por la Ley dé 15 de Mayo último, que ordena se cons 
tituyan con el actual Cuerpo de Administración militar jos 
de Intendencia é Intervención, con independencia absoluta y 

’ escalas separadas, y en consecuencia del incumplimiento de 
\ aquella disposición, ha venido funcionando y sigile en la ac

tualidad el Cuerpo de Administración militar en su doble 
carácter de gestor é interventor, y que, como por diferentes 
disposiciones, entre ellas la Real Orden de 21 de Febrero de 
1880, se confiere al citado Cuerpo la inscripción en el Regis- 

; tro de la propiedad de los terrenos y edificios del ramo de 
Guerra, el Comisario de Guerra, Interventor de la Coman
dancia de Ingenieros de Valencia, es de hecho el encargado 
de la administración de las propiedades del citado ramo, y 
competente, por tanto, para expedir la certificación de que se 
trata, de 6 de Agosto de 1901:

Visto el art. 6.° de la Ley Hipotecaria, los artículos 6.° 
y 8.° del Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864 y la Reso
lución de 18 dê  Julio de 1898:

Considerando que lo que se pretende en ’el presente re
curso es que se declare que el certificado expedido por el Co
misario de Guerra, Interventor del material de Ingenieros de

la plaza de Valencia en 6 de Agosto de 1901, es título sufi
ciente para inscribir á favor del Estado la posesión del cuar
tel dé Mente Olívete cedido por la Hacienda pública al ramo i 
de Gíiérra en 1849 y usufructuado por dicho ramo des
de 1855: —  -

Considerando que dicha declaración es procedente, confor
me á lo dispuesto en los artículos 6.° y 8.° del Real Decreto 
de 11 de Noviembre de 1864, puesto que según ha manifesta
do el Ministerio de la Guerra en la Real Orden de 24 de Junio 
último, el expresado Gomisario es el encargado de la admi-. 
nistración de la referida finca y tiene facultades para expe
dir lajusodícha certificación; por lo cual, y con arreglo á la 
doctrina consignada en la Resolución de 18 de Julio de 1898, 
es innegable que tiene personalidad para solicitar su ins - 
cripción;

Esta Dirección general há acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada y de la nota del Registrador, 
que la certificación de 6 de Agosto de 1901 es título suficien
te para que se extienda á favor del Estado la inscripción de 
posesión de la finca de que se trata.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Julio de 1902.=E1 Director genera), 
Ramón Cep8da,=Sr. ¡Presidente dé la Audiencia de Valencia,

MINISTERIO M  MARIN!

Intendencia general.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministe* 
rio durante Ri primera quincena del presente mes, y 
que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 29 
de Julio de 18,9Í, deben publicarse en lá cGúcaiá de 
Madrid».

Pensión anual
NOMBRES queaeleasefial*.

Pesetas.

Doña Gabriela Fernández de Landa y Sein. .. 5.000
Juana María de Jesús y Carlota CaldO'

rón Ponte........................................  1.125
María Monje Martínez........................ 375 ./
Isabel Elisa Sundstron...............  , 400i r /■<

D. Antonio Rodríguez Díaz y Luisa Barrios .... ;
Chillas.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  273/75

Doña María Bautista Echeverría y Alcíbar.. . 182*50
Sofía Liendo Sáenz . . . . . . . . . . . . . . . .  • ... 1.106 ;

D. José Porto Moreno y Francisca Ferreiro ^ ,
López.... ____       182-50

Doña Sixta Cencío y del Castillo. . . . . . . . . . .  400 : >
D. Juan López Cores y Dolores Ramos Villar. 182f50

Madrid 15 de Agosto de 1902.=B1 Intendente general, Jósé 
Cousillas.

Sección del Material.
El día 29 de Septiembre próximo, de once á doce, se ce

lebrará en este Ministerio, ante la Junta Consultiva de la 
Armada, un concurso libre para la venta de la madera que 
sin aplicación determinada existe en los Arsenales de la Ca
rraca y Ferrol.

El pliego de bases para dicho concurso se halla de mani
fiesto desde esta fecha hasta el expresado día, durante las ho
ras hábiles de oficina, en el Negociado L° de esta Dirección.
' Madrid 27 de Agosto de 1902.= El Director, Antonio 
García.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES 

Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción pública. (1)

Estado núm. f£ .

A s u n t o s  g e n e r a l e s .

Cuenta de gastos del material de oficinas de esta Junta en
el mes de Abril de 1900................ ................... . \

Idem id. id. de Mayo de id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  \
Idem id. id. de Junio de id. . . . . . . . . . . . . . .  . . . i
Idem fd. id. de Julio de id ..............    I
Idem id. id. de Agosto de id ........... ........ . . . . . . . . .  . . .  i
Idem id. id. de Septiembre de id.............; ....................... I
Idem id. id. de Octubre de id [
Idem id. id. de Noviembre de id ................... . ¿Aprobadas.—Ponente, Sr. Cortés,
Idem id. id. de Diciembre de id .         í : "
Idem íi.  id. de Enero de 1901.  ............      1
Idem id. id. de Febrero de id........................   ? ............j .
Idem id. id. de Marzo de id   ........
Idem id. id. de Abril de id   .......     I J
Idem id. id. de Mayo de id  ............. . . . 1 . . ^ . '
Idem id. id. de Junio de id. ..................... /

Asuntos varios.

Expediente promovido par el Alcalde Presidente de la Junta local de primera enseñanza 
deMontoro (Córdoba) sobre provisión de la Escuela de adultos. — Ponente, Sr. Puerta.

(I) Véase la Gaceta de 24 del actual.

Oficio al Excmo. Sr. Ministro de Fomento dándose cuenta de tenerse noticia que D. José 
Serrano Egea, no obstante haber sido jubilado en Junio del 96, se encontraba en la actuali
dad desempeñando una Escuela en Elche (Alicante). i

Instancias de D. Juan Romera Ranosa, Maestro jubilado de ¡as Bordas (Lérida); Doña 
Norberta Hernández, hija de D. Basilio Hernández, Maestro que fué de San Esteban dé la 
Sierra (Salamanca); Doña Martina, Doña Concepción y D. Ramón Estar agües, hijos de la 
Maestra que fué de Osío (Lérida) Doña Teresa Boixadera, y Doña María Roco Capel, viuda de 
D. Sebastián Roma, Maestro qué fué de Castellnou de la Seana (Lérida), solicitando se les 
expidan duplicados de las certificaciones de haber pasivo por extravío de las primitivas 
Acordado.

Instancia de D. Eduardo Fournier, padre do Doña Concepción Fournier* Auxiliar que fué 
de las Escudas de esta Córte, en súplica de que el ingreso de las cantidades que adeudada 
causante por descuentos á esta Central, sé haga proporciohálmente de las entregas que á "fa
vor de la Sra. Fournier verifique el Ayuntamiento.—La Junta acordó que se descuente hasta 
saldar el débito á esta Central el 30 por 100 de cada entrega á cuenta dé los haberes que per
cibió de menos la causante.— Ponente, Sr. Zapatero. i

Informes pedidos por la Subsecretaría de Instrucción pública y Bellas Artes 
sobre recursos de alzada y otros asuntos.

Recurso de alzada de Doña Ñarcisa Guiñart, hija de D. Francisco Guinart, Maestro que 
fué de Barcelona, contrá acuerdó de ésta Junta Central, que la declaró Sin derecho á pen
sión.—Informado.—Ponente,8r. Panero.

Recurso de alzada de Doña Asunción, Doña Eudosia, Doña Antonia y Doña Felicia Nieto» 
hijas dqD. Emilio Nieto, Maestro qaé fué de Tarrasa (Barcelona), sobre sueldo regulador to
mado pór esta Central para declararlas pensión.—informado.—Ponente, Sr. Zapatero.

Recurso de alzada dé Doña Ignacia Ramona "Caberla, jubilada de El Ferrol (Coruña). — 
Informado.— Ponente, Sr. Cortés.

Recurso de alzada de Doña Dolores Ballestero^ Fernández, viuda de D. Fernando Monto- 
ya, Maestro que fué dé Casas de Benítez. — Informado. — Ponente, Sr. Zapatero.

Recurso de alzada de Doña Venencia Muñoz y González, jubilada de Alcabón (Toledo). —* 
Infórmalo.— Ponente, Sr# Zapatero.



Gaceta de Madrid.—Núm. 240 28 Agosto 1902 897
Recurso de alzada de DoSa Petra Martín Ortega, viuda de D. Julián Bedondo Granados, 

Maestro que fné de Mora (Toledo). — Informado. — Ponente, 8r. Cortés.
Expediente sobre reconocimiento de servicios, promovido por D. Bartolomé Peralbo Mu

ño®, Maestro de Villaralto (Córdoba).Inform ado. — Ponente, Sr. Puerta.
Instancias de Doña Josefa Hernández Gamano, hija de D. Francisco Hernández, Maestro 

que fué de Setenil (Cádiz), sobre tramitación de su expediente de pensión. — Informado. — 
Ponente, Sr. Cortés.

'Expedientes de Doña María Baeza, Maestra de Cas^s-Buenas (Toled ); D. Luis Galán y 
Moreno, Maestro del Hospicio de Madrid; D. Buenav ntura Lavín, Maestro de Laredo (San
tander); D. Pablo Alonso y Jiménez, Maestro de Sepúlyeda (Segovia) y D* ña Filomena Porto
y Vázquez, Maestra de Caldas (Pontevedra), devueltos á U Subsecretaría sin informar.

Estado núm 13»,

Constitución actual de la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio 
de Instruce ó*  prim aria. [

Presidente.................    Excmo. Sr. D. Carlos Navarro y Rodrigo.
Vicepresidente..............       Federico Réquéjoy Avedillo.

[ Gabriel de la Puerta*
i José Alvarfez Marino.

Vocales. . . . . _____ __ ______ . . .  ____.- ¿ ( Agustín Safdá. . ;i .
i Sr. D. Manuel Panero.
( Manuel Cortés y Cuadrado.

Vpcal Secretarlo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Excmo. Sr. D. Rafael Tam arit y Villa y Torre.

Personal de las oficinas.

Secretario, Jefe de las mismas..................  Excmo. Sr. D. Rafael Tamarit y Villa y Torre.

SECRETARÍA

Oñeial primero de Administración civil, 
primero de ia Secretaría:; : V:v. . vr. v. D. Gabriel del Valle Rodríguez.

Idem tercero de id. id., segundo de id .. . .  Enrique Zapatero y Campeo.
Idem cuarto de id id., tercero'dé id.. . . . .  José Lubelza y López Reyero.
Idem quinto de id. id., Escribiente de id .. Adolfo Javaloy es y Blanco.
Idem id. de id. id. de id ..................... . Manuel Alvarez y Fernández.
Idem id. de id. id. de id . . . . . . .  *........ . Emilio Manuel Díaz y Gutiérrez.

CONTADURÍA

Contador, Profe sor merqa^til. ......... . 1>. Antonio López Rosso.
Oficial segundo de Administración civil, 

primero de la Contaduría.. . . . . . . . . . . . .  Emilio Gutiérrez Gamero.
Idem tercero de id. id., segundo de id.. . .  Augusto Martínez Peralta.
Idem cuarto de id. id., tercero de id.. . . . .  Alfredo Rodríguez Escobar.
Idem quinto de id. id., JS^qribiente de id.. Miguel Alcaraz. f
Idem id. de id. id., id. de í d . . . ......... . Vicente Ménéndez.
Idem id. de id. id , id. de íd .  ....... ..... Valentín Rodríguez Velasco.

PERSONAL SUBALTERNO

Portero Conserje de i&s oficinas................  D. Lucio Carrefio.
Ordenanza primero.   ......... . . . Joaquín Nicolás Tramón.
Idem segundo.. . . . . . . . . .  . * . . . . . . . . . . . . .  Francisco Carroño Aijón.

: >í datado núm. 11.

Relación de las cueutas trimestrales rendidas por las Juntas provinciales de Instrucción pública pendientes de examen, censura y aprobación, existentes en la Conta
duría de la Junta Central, en 1 .* de Enero de 1901, de las recibidas hasta el 31 de Diciembre del mismo y de las despachadas y aprobadas parcialmente ó en virtud 
de liquidación en el indicado período, con expresión de las pendientes de examen en 31 de Diciembre de lQOl.

r ; ■
Pendientes

RECIBIDAS EN EL AÑO NATURAL Despachadas Aprobadas 
parcialmente. ]

Pendientes

P R O V IN C IA S  r an 1.° de Enero 
de 1901. Completas. Incompletas. Adicionales.

TOTAL i¡r pendientes de 
aprobación.

Aprobadas 
por liquidación.

TOTAL tde etamen én  
U de Diciembre 

de 1901.

Ávila. ....... 9
42

4
7

>
>

y
y

13
49

1 
>. 13

y
>
y

13
y

>
49

Alicante.... • • '»■;:» .•.>'••••••• . »-.••• • « • «* • * • • • » - 42
23

1
3

>
>

y
y

43
26

y
y

y
y

y
y

y
y

43
26

Avila. . . . . . 15
2

1
- >

> y
y

16
2

6 10Ci y  
■ ^ 16

y
y o

10 2 » y 12 »
7r
y > y

A
12

10 8 a y 18 y y y y 18
________. . . ................ • • 49 > í i y 49 y y y y 49

Cádiz..........
Castellón... 
Ciudad Real, 
Córdoba.. .. 
Córuñ*......
Cuenca------
Gerona.......
Granada.... 
Guadal» ] ara 
Guipúzcoa..

|< •• • • : ••• 
•* . . . . .  • .• • • * * • • t'.-? • * *

... .»..••••*•«••••»•• • • •» - • •••«•*»«* 
• . . * • • . *. • * * * ,»••••» • ••»*•••• * • • • ’ ' •
i . . ... . * • * «i ., » • • • » » * * *. • ».•■•»»*• • •

9
16 
8 * 

11 
: 11 

13 
51 
8 

11 
8 

11

6
16
>
4
1
4

1 V
»
1
5 
5

>
>
>
»

>
>
>
>

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
í

15
32
8

15 
12 
17 
51
8

12
13
16

5
y  •.
6

y. »
y
y .

y
y
y
y

10
>

2
>
12
y
y  •
8

y
13
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

15
y
8

y

>
y
8

y
13
>

y
32
y
15 
y
17
51
y
12
y
16

Huesca . . . . . • ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . • • . 11
43

4
3 >

y
y

15
46

9
y

6 y
y

15
y

y
46

» > y y y > y y y
22 4 > y 26 y y y y 26
6 5 » y 11 5 6

y
y 11

y
y

11 6 > » 17 y y 17
Madrid... . ,, * . . ......... . • . . . . . . . . . . .  • .V . . .  • 12

2
6
3

»
>

y
y

18
5

y
y

18
*

y
y

18
i

y
5

Mnríiia . .. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 11 > 1 54 y y y y 54
8 5 > » 13 y y y y 13

Ararca . . . . . .  ............................... . 26 » 26 y y y y 26
Oviedo.... . * • .. . . . . . .  .. . . . . . .  . . . . . . . 48

43
»
10

»
* ,

>
y

48
53

y
y

y
32

y
y 32

y

48
21

Pnniievpfí r a 11 5 » y 16 y y y 16i Uiitc vcui <*.
fiel« m fü tí (*.s¡l 7 2 > y 9 5 4 y 9 >paisuxeuua. 
55*11 Tí f \ f tt* 19 > > y 19 y y y y 19pall tiljiUOl »iSiaínnvta 11 3 > ■ 1 15 12 3 y 15 y
Sevilla ■ ■ 10 4 > ~ y 14 i y y y 14
Q a i > Í «  . * .  . 4  i  . .  S • • • • • • • • * » • *  * 1 6 • » y 7 y y y y 7
Tii,t,}i0>íín&. - . . .  • • • • - Aat ................... • • 36 4 > y ■ 40 y y y y 40

»
8 

28 
29 
3 "

> y y
8

33
31
9

y y y y y

Valencia... 
Valladolid .

. . . . . . . . .  » . . .
>
5
2
5

»
>
»

y
y
y
1

y
y
y
y

y
y-i
9

y
y
y
y

y
y
y
9

>

8
33
31
y

9 > y 9 y y y 9
7 > : y 7 V y  i '.s- 

y
-Vi >  ' ■ > y 7

37 3 a- » 40 y y y 40
106 4 » y 10 y . . : y y y

V ím AvíA  M _ . ____ __ ___________ » 16 » 1 17 9 y 9 8

Total ....................... . . • * *... * • 855 184 ' y 4 1.043 48 155 y 203 840

Total de cuentas existentes en el Archivo de la Contaduría.

, s s. En 1.° de Enero da 19QL .. - f • * ét • • • • ••«••••< ;2 .í3 r

i- m m i t i Á  c r > * r  \

'.K-j U

Total. . . ,
í .j

2.327

- •' 3.' íi'U*' ' "'j ’ " v* ■ l * *r ‘ . " .! '
Nota. De las B40 Cuentas pendientes de exaihen en BÍ de Diciembre de 1901 corresponde^ 524 á las íuntas provinciales de Alicante, Almería, Baleares, Castellón, Jaén, Lérida» Lugi 

Málaga, Orense* Oviedo, Palencia, Santander, Soria, Valladolid y Zaragoza, que no se pueden liquidar ni aprobar por no tener completas las cuentas del decenio»
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Estado núm . 15.

Estado de las cantidades devengadas y cobradas por los diferentes conceptos legales desde 1.° de Enéro de 190bA 31 de- Diciémíbre del mismo año; según resulta
de las cuentas trim estrales correspondientes ai mismo, recibidas hasta la publicación de lá presente Memoria.

CANTIDADES DEVENGADAS ÉN EL AÑO NATURAL CANTIDADES COBKADAS EN EL AÑO NATURAL

PROVINCIAS
10 por 100 3 por 100 50 por 100 VACANTES' TOTAL 10 por 100 3 por 100 50 por 100 VACANTES TOTAL

Alava...................... 3.224*75 3.380*77 3.540*71 5.505*75 15.651*98 3.158*35 3.478H3 3.295*63 5.079*20 15=011*31
Albacete ........... 3-78265

i
i

*¡oi

11.210*43 796 96 19 923-59 4.348 71 4.321*32 11.341*51 918*28 20-929*82
Alicante................. 2.436 95 4.592*19 1.218-81 10.879-56 1.551*98 1.745*88 125*22 2.03755 5.460 63
Almería.................. 1.4384-48 1.804*75 3.326*39 2.777*61 9.593*23 869*65 1389*92 2.842*02 1.801*47 6.903*06
Avila i y • >*.■■ » ■ > y * > y
Badajoz................... > > y* » » > y y
Baleares................. 1.40243 1.681*92- 2Í960G8 6.420*50 1.398*22 1.478 08 580*05 2 858*29 6.. 314*64
Barcelona............... 8 044*17 10 984 54 13.717*19 11.000*14 44.746*04 9*04441»;' 10.984*54 13.717*19 11.000*14 44 745*99.*-
Burgos. 2.863*20 3.491*52 1.94&8F 5.359 36 13.661‘8S; 2 á 2 tm 3.490 98 1.887*08 3.331*85 Ti.43i.-7BV
Cacares ................... > y > » y > > * y
Cádiz...................... 10 8Í9 16:630*13 25.349 04 9.218*66 62.006 83 9̂ 544*62̂ 14.853*13 21.263*69 8 252*10 53.913*54
Canarias................. 2.911‘84 3.404*55 2.21406 5.229*57 13.760*02 1.99509 2.66496 1.933*81 2.168‘21 8.762*77-;
Castellón................. y y » > > y > y y
Ciudad Real............ > > > > y¿ » > 9
Córdoba................. . 11 ¿475*87- 14.831*04 26.449*27 7.998*56 60.754*24^ 10:832*44 14 654*82 26 029*12 7.975*88 59.492-26;
Cornña.................. 25.890*14 29.744*77 23.098*53 11.989*62 90.323*06 23.275*29 26.918*32 21.080*38 10.847 17 82.121*16'
Cuenca................... 2.035*36 2.16581 2.621*19 7.12833 13 950-69 41*15 298*67 365*70 1.016*13 1.721*65
Gerona.................... y y > > » > > y y
Granada. . . . . . . . . .  - > > > y ' ' y ...... .......... i y y~ y
Guadal» jara............ y y > > > > > y y s*
Guipúzcoa............... 4.476*43 5.264*91 5.845*54 3.474*86 19.061*74 4.476*43 5.350 85 5.845*54 2.377*09 18.049*91
Huelva.................... 4.759*02 6 822*12 8.685*08 7.066*52 * 27.332-74 5.117*59 7.291*63 8 872*23 8.185*30 29.466*75
Huesca.................... 6 509*47 7.364*79 8.601*23 4.572 50 27.047*99 5.566*34 5.642*32 9.151*05 3.498*73 23.858*44
Jaén........................ 2.207*09 2.688l73 3.375*96 1.590*93 T 9.862*71 378*85 48 ‘08 1.412*17 1 306-33 2.578-43
León........................ 14.539*04 14.574*77 10.746*57 10.219*12 50.079 50 11.552 27 11.596 77 8.364*43 8.596*54 40.110-01
Lérida..................... > y > > » > » > y
Logroño.. . . . . . . . . 7:522*24 8.677*09 n . i ^ n 6.631‘08 i 34.007*58̂ 6:911 07 7.599-48 11.175*94 6.044*68 SI .731*17
Lugo - 3.938*99 4.106*48

10.270*75
965‘6l 9 627*31 18 638*39 2:941*92- 3,026*14 588 66 6.568*60 13.125*32̂ '-

Madrid, provincial.. 8.6<f9‘66 11.048*44 9.280 38 39 209 23 8.140 86 v 10.384 80 8.575*43 7.102*25 34.203*34
Madrid, municipal.. 18.508'80 37.807-23 25®66‘44 11.69142 93 066 8̂9- ! 1850885 38,265174 25.066*44 11.684*05 93:525*03
M álaga............... . > » * > y i > V >
Mareta.................... 7.744*79 7.998*20 13.412*59 10.503 90 39.659*48 4.388 05 5.715'63 5.765-71 9.049*85 24.919*24 .
Navarra................. . > y > i » > .........> » > y ■■
Orense.................. i y * > y ¡ > y y
Oviedo....... ............. t y r- ’ > ? > 1 i y »
Pdléncia.................. 1.165*98 1.863*43? 1.696*77 1.37245 6.498*63 1 W 6 - 1.718*63! 1.95419 909*40 6 J 05*48
Pontevedra;*....... ... 7.988*93 8.943 84 8.642̂ 82 3.243*99 2fe.819‘58 8.331*99 10.129-63! 7.457*03 2:900*93 28.819 58
Salamanca.............. * y > > • > > > > > *
Santander... . . . . . . > y > ; »• >- » > y
Segovia................... 1.789*11 2.036*96 * 1.078135 988’99 fe.893‘41 1.693‘49 1.934‘62l 1.000*22 988-99 5.617*3^-
Sevilla.. . . . . . . . . . . . 2.366*50 3.745*99 5.568*46 3.9Í8‘58 lfe.599‘53 2 316 3 754*86, 4.331*29 2.601*26 13.003 41!
Soria....................... y y > : > » y ♦ » y >
Tarragona.;............ 2.345*68 2.569*26* 4.410H2 4.431*59 13.756*65 3.182 25 4.091 24 6.362*76 6.077*98 19.714*23"
Tetuel............... . i > > » » y » > »
Toledo...... .............. > > » > » > y y »
Valencia.................. 3.866*59 4*731*311 4.266 7.569*09 20452*99 3.767 42 4.315 041 7:66677 2 582*12 18.331*35'.
Valladolíd............... > y » > * 1 y y y
Vizcaya.. ............ 29.898*76 32.91633Í 46.211̂ 78 14.574*54 1213.601*41 29$42‘52 32.724l80 45.575*59 13.893*85 122.136*76’
Zam ora............ . » i > > í y > » » y y
Zaragoza................. > > > ; >

f
> » ■y ■9

To t a le s .......... 205.796*12 257.267*15 291.82692 179.369*88 9íÍ4.260‘07 187.521*30 240.302*01 263.626*85 150.654*22 842,104*38.

N o t a . En algunas provincias que tienen cuentas rendidas correspondientes al año natura l que se expresa en este estado, no ha podido figurarse lo devengado y cobrado pjr no aparecer 
detallada en dichas cuentas por estar mal formuladas por las respectivas Juntas pro vi ocíales. ¡

Conservatorio dé M úsica y Reclamación.

Secretaria.

ENSEÑANZA OFICIAL

Conform e á lo d ispuesto  ea el a r t .  23 del reglamento vi* 
gente del Conservatorio, la matrícula oficial ordinaria para 
el curso próxim o de 1S02 á 1903, q u edará  ab ie rta  el día 1.° de 
Septiem bre y se ce rra rá  en 30 del m ismo.-

P a ra  la  ad m isió n  de la m a tríc u la  los a lu m n os deberán  te 
ner en cu en ta  las p rescripciones sigu ien tes.

1.a L a m a tríc u la  se so lic ita rá  por m edio de papeletas que 
se fa c ilita rá n  a los in teresados en la p o rte ría  del e t&bleci- 
mfento, pod iendo presen tarse en la  oficina de esta  S c etaría 
todos los días habile  , de once á trece, y el ú ltim o  día del ex 
presado m es de Septiem bre, desde las diez á las trece, de las 
qu ince  á las diez y nueve y  de l*s ve in tiu n a  á las v e in ticu a 
tro en p u n to .

2.a A  las so lic itud es , que deberán estar firmadas por los 
alumnos ó persona que les representa*, se acompañará la cé 
dula personal y el importe de los déreehos correspondien
te» á las inscripciones que so lic iten , que son: 20 pesetas por 
cada asignatura; 15 en papel de pagos al Estado por el con 
cepto de matrícula, y 5 en metálico por examen. Los alum
nos podrán abonar estos derechos en uno ó dos plazos, con
forme lo autoriza el reglamento, y Jos que sólo quieran pa
gar los respectivos al primer plazo ai formular la petición-de 
sus matrículas lo efectuarán de la mitad de dichos derechos, 
6 sea 10 pesetas en papel de pagos al Eétado, aplicados al con
cepto de matrícula. El segundo plazo, de otras 10 pesetas, lo 
abonarán en el mes de Febrero, mitad en papel de pagos^y 
mitad en metálico. Entregarán además un timbre móvil de 10 
céntimos p|or cada asignatura, y uno más para el resguardo 
de la solicitud de matricular que se entregarán! alumno en 
el acto de presentarla.

3.a Los alumnos que en cursos anteriores hayan disfru
tado de matrícula gratuita á causa de pobreza deberán justi
ficar esta circunstancia para la inscripción igualmente éh 
el curso próximo. Be previene á los interesados que no se 
dará curso á ninguna instancia en solicitud de matrículas

f ratuitas que se presente fuera del plazo del ifiié de BeptÉíñ- 
re, y tampoco á las que no se acompañen loa documentos ó 

carezcan de los requisitos necesarios para acreditar la po
breza. *  F

4.a Para matricularse y ser inscritos en el^ptffter año.de 
las enseñanzas de Solfeo, Canto y Declamación necesitarán 
los interesados haber sido aprobados previamente éñ el exa
men de ingreso. Estos interesados se entienden admitidos 
provisionalmente como alumnos oficiales en el Conservato- 
rio, nstandó sujétosá sufrir di examen semestral que los 
Profesores respectivos han de verificar en-sus clases, con fot* 
» •  Previene el art. 25 del reglamento, los cuales tendrán lu

gar en los últimos diez días ¡ del mes de Enero, segúa¿ se 
hálla acordado por el Claustro, y los que no sean declarados 
aptos por el Profesor para cdntinuar les estudios ó por el 
Tribunal competente, serán dados de baja ¡en la matrícula 
de la respectiva asignatura y én la clase á que pertenezcan.

5.a Los alumnos que tengaki ya algunos ¡estudios ó asfg - 
naturas aprobadas observaráU para la matrícula la prela* 
ción establecida entre los cursos de cada i una,̂  guardando 
el orden numérico y la que rige para el estudio de las dife
rentes enseñanzas.

Para matricularse en el pritoer año de cualquiera asigna 
tura de las de instrumentos se¡ requiere tener aprobados los 
dos primeros cursos de la enseñanza de Solfeo, y'se solicita
rá simultáneamente la matrícula del tercer año de esta asig
natura, cuyo examen y aprobación precederá al primer año 
de aquéllas.

Para matricularse en Harmonía se requiere tener aproba* 
do todo el Solfeo  ̂y los dei último año de aquella asignatura 
se matricularán^ también en la de Historia1 y Filosofía de la 
Música, de lección semanal.

Para m atricu la rse  en Composición se exige tener aproba
da la H arm o n ía  y el primer año de la de Historia y Filosofía 
de la  M úsica, de d icción  semanal. Los alumnos que comien
cen este año los estud io s de la iasignatura de Composición y 
no te n g a n  aprobkdo e | p rim er leurso de la de Historia de la 
Música, p od rán  s im u ltan ea r los de una y otra asignatura.

Para m a tric u la rse  en la asignatura de Organo se necesita 
tdner aprobados los cursos anteriores al último de la de Har
monía*

Para matricularse en primér año de Canto, además dete
ner aprobado el examen de ingreso y los dos primeros curísos 
de Solfeo, se solicitará al misino tiempo lá matrícula en el 
tércer añúde esta asignatura, cuyo examtn y aprobación ha 
dé preceder al de Canto.

6;a Los alumnos que vienen siguiendo los estudios dé las 
asignaturas de Piano y Violín por enseñanza no oficial, y to
dos los que comenzaron dichos estudios con posterioridad á 
la publicación del vigente reglamento de 14 de Septiembre 
de 1901, siquiera hayan estado matriculados como de ense
ñanza oficial en el corriente curso de 1901 á 1902, sólo podrán 
ser inscritos para el curso próximo de 1902 á 1903 como 
alumnos oficiales en el Conservatorio en años superiores al 
cuarto de dichas asignaturas, mediante eótar comprendidos 
y tomar parte en las oposiciones que se celebrarán en la úl - 
tima decena del mes de Septiembre, y siempre que por el nú
mero de clasificación *que obténgate los corresponda cubrir 
plaza de las vacantes que existan en las clases desempeñadas 
por los Profesores numerarios de dichas enseñanzas. El plazo 
de presentación de solicitudes para estas oposiciones termina 
el día 15 de Septiembre, y únicamente son admisibles á los 
ejercicíoslos alumnos de ámbos teto© que, teniendo aprobado 
sl cuarto año, deseen cursar en la enseñaiiza oficial el quinto 
de las citadas asignaturas.

7.a Todos los alumnos d8 ambos sexos de la íi* ú z> Oom
posiciótí y de Harmonía tienen la obligación c.: it,. á lí
clase semanal de Historia y Filosofía déla Múífoo. £l ilu d ió  
de esta última citada asignatura es voluntario ? a um*
nos de las demás enseñanzas.

8.a La asignatura de Gramática castellana jr^vptiva 
literaria es obligatoria páralos alumnos de D, ‘í^ r io n ,  y 
voluntaria para los de Canto y demás enseñ&ma-*. i Cúna
nos de Declamación simultanearán el estudio c e / .üáti
ca castellana coa el primero y segundo año , ol de
la P recep tiva  l i te ra r ia  con el te rce ro  y cuarto,,

9.a A los alumnos que faltando á las anteño-ss prescrip
ciones se matriculen en asignaturas ó cursos incompatibles 
se les declararán nulas aquellas inscripciones cu y a  íormali- 
zación sea improcedente, con pérdida de todos los derechos 
que por las mismas hubiesen satisfecho.

10. Los alumnos matriculados en años superiores al ter
cero de las asignaturas de instrumentos de orq uesta ostán 
obligados á asistir á la clase de Conjunto en los días y horas 
que para ésta se señalen.

11. Todos los alumnos oficiales de ambos sexc^ quedan 
obligadós á tomar parte en los ejercicios á actos nrl/ idosó 
públicos que se organicen por el Conservatorio y que 
así lo acuerde el limo. Sr. Comisario Regio.

Lo que de orden del limo. Sr. Comisario Regio se anuncia 
para general conocimiento.

Madíid 25 de Agosto de 1902.s=El Secretario, Bérvulo Cá-
' 11 Al*

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria
y Comercio.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden  de 23 de 
Abril último, publicada en la Gaceta de 28 del m ism o mes, y 
de lo mandado por otra de esta fecha, el día 25 de Septiembre 
próximo darán principio en la Escuela especial de Ingenieros 
ae Montes, situada en San Lorenzo del Escorial, los exáme
nes á que han de someterse los 13 Auxiliaros de Ordenaciones 
de Montes que figuran en la vigente ley de Presupuestos, con 
arreglo á las prevenciones establecidas en aquella Real dispo
sición y los programas que la misma contiene. A  esté efecto, 
los mencionados funcionarios solicitarán de este Ministerio 
antes del día 5 del expresado mes de Septiembre, la admisión 
á examen, manifestando , el grupo ó grupos de asignaturas 
qué dfeéeéh probar.

líádrld 26 de Agosto de 19ú2i^= El Director general interi
no, Joaquín Aguirre.
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D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  V a l e n c i a .

Por el presente se llama y emplaza á D, José Dabán y Tudó 
y D. Manuel Esquirol y Obrero, Jefe económico é Interventor 
que respectivamente fueron en esta provincia en 1874, ó á sus 
herederos, para que se presenten en esta Delegación dentro 
del término de quine * días, á fin de comunicarles los cargos 
que contra los mismos result&n en el expediente de alcance 
deducido contra D. Francisco Colubi, Guard&almacén de 
efectos estancados que fué de esta provincia.

Valencia 23 de Agosto de 1902.=HipóUto de O-ya.
 ̂ r  4 8 7 5 — M

R e c a u d a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  
d e  P e r d i g u e r a .

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de la Hacienda^ 
en el pueblo de Perdiguera.

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo, 
por débitos de contribución rústica, perteneciente al año 1902,; 
de esta población, he dictado la siguiente:

Providencia.—«De conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in« 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen-* 
tes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de, 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y ba 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador dé
la propiedad del partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre les deudores á quienes- 
se  refiere H  anterior providencia les que á continuación se ,  
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les n o t i
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , según dispone el art. 142 de la i n s 
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

NOMBRES
DEBITO

Pesetas.

Gregorio A lbero.. . . . . .  . . . . . . -----
Francisco Guanero.............................
Mariano Letosa . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .

-Joaquina Reberte.......... .... ................
Lorenzo Solanas......................
Ruperto Sanz.......................................
Roque S od a .........................................
Manuel Veines..................... ................

.......................  . 2‘22

....................... 1‘78

............ V78

2 2 2
................. ..........  1*78

2{89
................. .......... 2 67

^ P erd igu era  19 de Julio de 1902. =  El Recaudador, Simeón 
Villagrasa.=V.° B .°=  El Delegado de-Hacienda, R Guijarro.

4572—M

D. Simeón Viltegrasa Calvete, Recaudador de Contribu
ciones del pueblo de Perdiguera. ^

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución urbana, pertenecientes al según- 
do trimestre.de 1902, se ha, dictado la siguiente:

Providencia.—«Resultando que los deudores á que se re
fiere este expedieiite son en deber, además de las crmtidadp 
por que en el mismo se procedía, las vencidas con posteriori
dad, segúa resulta de los recibos que me ha entregado la Te
sorería de Hacienda de esta provincia pqr el trimestre in 
dicada: v

Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente instrucción, 
y en virtud de las atribuciones que por el mismo se me con- 
fiaren, acuerdo acumular tes cuotas del último trimestre 
vencido de los contribuyentes que expresa la certificación 
que antecede al expediente que se sigue por débitos de tri
mestres anteriores, y se consideran apremiadas* aquellas cuo
tas en igual grado en que sa éncuentran las anteriores, por 
cuya suma y recargos se considerarán efectuados los embar
goshechos á los deudores, ó se ampliarán-en caso necesario, 
debiendo notificar esta prov'idencia á los deudores.»

Y fe«^ániose compi:ondidos -qn- dich.p providencia los deu* 
dores que se ex presan á continuación, que-se ignora su domi
cilio, se les notifica per medio de la presente, que se remite á \ 
la Tesorería de Hacienda d* esta provincia, para qu,e puéda i 
acordar su inserción en el Boletín oficial dq la provincia y  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , según dispone el árt. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número
de

orden.
NOMBRES

DÉ^JO

Pescas.

144 Ambrosio A sensio ........... .... ....................... 4‘60
145 Francis co A l’ e n o .. . . . . . . . . .......................  6‘36

, 146
147 A gustín Estaun.................. .
149 Angel Biavo............................. .....................  5^16
150 Bibiana Escuer ................... .......................  3‘32

- 152 Mariano J méaez..................... .......... ............  9*98
153 Ponciano Mu r i lio ................... 3 ‘98
156 Antonio Lerm* ............... ..................... .. 17*16
159 Petra Vimqs........ ...................... .......................  4*24

Perdigutr- 19-de Juiio-dn 1902. — El Recaudador, Simeón
Vii¿»gr

-
as*.—V.° B.°—El i ^1 >rado de gaciepda, R.í.Guijarro.

4570—M

F>J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  
Arsenal d e  C a r ta g e n a .
D ispuesto  por acuerdo de  la  Junta adm insitrativa de este

SA w n ^ l <te 9 del Bies úftimo y orden del Exorno. So. Capitán 
gep r̂ajV d«l DepíTtammto ie )6 del. a/*tú»l ee saqoe á licita 
I ción pública «í dérrvbo i i,??;■ almacenes núrparos 28, 29 y 30,

| situados ai Oe&ta de la dárs.La de dichp,estf bleGimiento, con 
i arreglo «1 oiiego dc r»orídicioues facultativas y presupuesto 
¿ que. a cum ian», m j# nu p ci « »l ..públ ico j»ar & los que quieran, 
í.: tomaic paite m  1» íiciUcióü, que tendrá iñg&j-*^símuit;ánea- 
f̂  rUépté e.naa-(^xpq^ proyin^a de A li-
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cante y anta la Junta de subasta de este Departamento el día 
12 de Septiembre próximo, á las dfcz y inedia, anunciándose 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provin- 
das de Murcia y Alicante.

Los pliegos de condiciones y presupuesto estarán de ma
nifiesto en la Comandancia de Marina de Alicante y en esta 
Secretaría.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al modelo 
unido al pliego de condiciones, en papel sellado de una pese
ta, clase 11.a, presentándose en pliego ©errado al Presidente 
de la Junta de subastas, á quien los licitadores entregarán

también, pero por separado, su cédula personal y un docu- 
menta en que acredite haber impuesto en laOajageneralde 
Depósitos o en las sucursales de las provincias á que perte
nezca el punto donde se presente la proposición, en metálico 
ó valores públicos admisib es por 1» ley, la cantidad de 582 
pesetas con 50 céntimos, pu liendo hacerse los depósitos en 
la Depositaría de Hacienda púb.ica de esta Iciudai, siempre 
que s $an en metálico.

El licitador á cujo f *vor se adjudique el remate, impon
drá, como fiar;za para responder al eumplímijento de su com 
promiso, A cantidad de 1.165 pese tas, en la propia forma que

los depósitos, cuya fianza no se devolverá al contratista has- 
ta^r^ wjielto solveate de su compromiso y justifique haber 
satisfecho la contribución industrial y los gastos que precep
túa la Real orden de 6 de Octubre de 1866.

Además de las condiciones expresadas en el pliego, regi
rán para este contrato las generales aprobadas por el Almi
rantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan á las con
tenidas en dicho pliego.

Arsenal de Cartagena 20 de Agosto de 1902.=E1 Secreta
rio, Manuel Duelo. 82*—S
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Clasificación de las defunciones ocurridas en M adrid el dia3 de Agosto  de 1902, por causas, edades, sexos, distritos y barrios.

DOMICILIO D E LOS FALLECIDOS 

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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Mmdrid 13 de Agosto de 1902.=E1 Alcalde Presíélente, Alberto Aguilera.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

BARCO DE VALDEORRAS
E lSr. D. Alejandro Alvarez Alvarez, Juez instructor del 

partido de Valdeorra*, en proyidencia de hoy, dictada en el 
sumario que en este Juzgado se sigue bajo el núm. 19 del co
rriente año por tentativa de estala de 675 pesetas 50 cénti
mos á D. Joaquín Núñez, vecino y del comercio de La Rúa‘ 
en este partido, tiene acordado se cite á Luis y Eugenio Gó
mez Hernández, de veintiocho y veintitrés años respectiva
mente, naturales y vecinos de Guijuelo, hijos de Crisanto y 
María Teresa, en el partido judicial de Alba de Tormes; y á 
Jacinto Corredera González, de veintiséis años, natural de 
Campillo de Salvatierra, vecino de Guijuelo, hijo de Manuel 
y Carolina, todos ambulantes, para que dentro del término 
ae diez días comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración; apercibidos que de no verificarlo les pararán los per
juicios á que haya lugar en derecho.

Barco de Valdeorras 21 de Agosto de 1902.=E1 Secretario, 
Joaquín Rodríguez Blanco. J —*5556

CASTRO URDIALES
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 

del partido de Castro Ur di ales.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empláza á 

Benjamín Vildósola Sánchez, de veintitrés años de edad, de 
estatura regular, delgado, rubio, barbilampiño y picado de 
viruelas, natural y vecino de Otañes, cu yo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a o b ta  d e  Ma- 
s&iDt se presente ante este Juzgado para notificarle el auto de

procesamiento dictado en sumario que contra el mismo ins
truyo por robo, y recibirla declaración indagatoria como tal 
procesado; apercibido que de no presentarse se le declarará 
en rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial, proceden á la busca y captura de expresado 
Benjamín Vildósola Sánchez, y en caso de ser habido se le 
traslade á la prisión praventina de este partida y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Castro Urdíales á 21 de Agosto de 1902.= Mi
guel López.=Por su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.

J —5557
CORDOBA

En virtud de providencia dictada con esta lecha por el se
ñor Juez de instrucción de este partido, en las diligencias 
que ante mí se siguen para el cumplimiento de una carta 
orden de la Audiencia de esta provincia, dimanada de la 
causa seguida por tentativa de expendición de moneda falsa 
contra Luis Giandán Ruiz, vecino de Cádiz; se cita á éste 
para que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado á hacer efectiva la minuta de honorarios de su Abo
gado defensor D. Evaristo Jiménez Illescas, importante 150
Íiesetas; apercibiéndole que.de no verificarlo, ni tachar á aqué- 
la de ilegítima ó excesiva, se procederá á su exacción por la 

vía de apremio.
Y para que sirva de cédula de citación y requerimiento, 

pongo la presente, que firmo en Córdoba á 20 de Agosto 
de 1902.=E1 actuario, por mi compañero Sr. Ravó, Federico 
Duarte. J —5559

CIFUENTES
D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Cifrantes.
Por la presea* requisitoria ruego á todas las Autoridades

civiles y militares, y encargo á los agentes de policía judi
cial de la Nación, procedan á la busca y ocupación de las ca
ballerías que al final se reseñan, poniéndolas á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima adquisición, cuyas ca
ballerías pertenecen á Pedro Miranda Aguilar y Miguel Par
dillo Marco, vecinos de Torrecuadrada de los Valles, de cuyo 
término municipal y sitio de Fuentevilla fueron sustraídas 
en la noche del 19 al 20 del corriente, por cuyo hecho se si
gue sumario en este Juzgado.

Dada en Cifuentes á 22 de Agosto de 1902.=Manuel Gon
zález Ruiz.=El Escribano, José Sierra Mier.

Señas de las caballerías.
Una muía mohína de cinco años, alzada siete cuartas, 

pelo negro, herrada de las cuatro extremidades.
Otra muía cerrada, de seis cuartas de alzada, pelo negro, 

mohína, herrada de las manos. J —5558
GRANADA—CAMPILLO

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad de Granada.

Hago saber qué en virtud de solicitud documentada, pre
sentada por el Procurador D. Gaspar Donnet y Mantilla, á 
nombre ae la Sociedad mercantil que gira en esta plaza bajo 
la razón social de Hijos de Ortega, he acordado declararla en 
estado de suspensión de pagos y convocar á junta á todos los 
acreedores que aparecen del balance que se acompaña, para 
discutir y en su caso aprobar la proposición de espera que 
solicita dicha casa, Señalándose para el acto el día 31 del 
próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado, que sitúa en la Plaza Nueva 
de esta ciudad, núm. 20, debiendo concurrir los acreedores 
para ser admitidos á la junta con los títulos justificativos 
de sus créditos.

Dado en Granada á 14 de Agosto de 1902.=Julio Martínez 
Jimeno.=Por mandado de S. S., Manuel García. X—1882
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D . Julio Matcíns* Jimeno, Juez de instrucción del distri
to del uamp^íio de ésta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Montenegro, habitante en la calle de la Cruz de 
esta ciudad, núm. 21, casado, de diez y ocho años, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la 
Plaza Nueva, núm 20, para la práctica de diligencias acor
dadas en la causa que se le sigue jsobre atentado; apercibido 
que da no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio aue haya lugar con arreglo á la ley

Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X tlI (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos 
los Sres. Jueces y  agentes de la policía judicial procuren por 
todos los medios que estén á su alcance la busca y prisión de 
dicho procesado, la cual ha sido decretada por auto de este 
día, y su conducción á la cárcel de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Dada en Granada á 12 de Agosto de 1 9 0 2 .= Julio Martí
nez Jimeno. = P or mandado de S. S ., Diego Artacho.

J—5561
HUERCAL-OVERA

D. Francisco Barrios y Alvarez, Doctor en Derecho civil 
y canónico y  Juez de instrucción de esta villa y su partido.

Hago saber que en la causa criminal, núm. 30 del presen
te ano, que por el delito de robo se sigue en este Juzgado, he 
acordado en el día de la fecha hacer púb ico, áTos efectos de 
la misma, que á D. Lorenzo Sevilla Hera le han sido robados 
dos títulos de la Deuda del 4 por 100 perpetuo interior, se
rie D , con los números 26.427 y 15.499; y por el presente se 
cita y emplaza á cuantas personas puedan dar razón del pa
radero de dichos títulos comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaración, bajo los apercibimientos legales; habiéndose 
puesto en conocimiento de la Junta Sindical de Agentes de 
Cambio y Bolsa de la Corte dicha sustracción y á lo s  demás 
Centros bursátiles y oficiales correspondientes.

Dado en Huércal Oyera á 21 de Agosto de 1902 =Fran- 
cisco B a r r ió se  Por su mandado, Leoncio Méndez. J—5563

SEVILLA—MAGDALENA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de primera instancia del distri t de la Magdalena 
de la ciudad de Sevilla, en autos de demanda declarativa de 
mayor cuantía, promovida por el Procurador D. Luis Diez 
Cervera, tn  representación de D. Juan Bargati y Maig con
tra D. Bernardino Gregorio Ramos y  San Martín, sobre que 
S3 declaren prescriptos por el transcurso del plazo legal y no 
haberlas ejercitado, las acciones legal é hipotecaria deriva
das de los contratos de préstamos consignados en las escri* 
turas de 22 de Marzo de 1869 y 1.° de Octubre de 1870, cele
bradas entre D. Bsrnardino Gregorio Ramos y D. Antonio 
Bergalí y Alba, padre del demándente; y en su consecuencia 
para que se cancelen en el Registro de la propiedad de esta 
capital las dos inscripciones de las hipotecas de fincas urba
nas que se constituyeron en dichas escrituras en garantía de 
los prestamos en elias consignados, se confiere traslado de 
dicha demanda al mencionado D. Bernardino Gregorio Ra- 
mos y San Martín, cuyo paradero se ignora, y se le'emplaza 
por medio de la presente cédula de emplazamiento, para que 
dentro del término de nueve dias improrrogables, comparez
ca en este Juzgado y se persone en forma legal en los referi
dos auto3, para contestar la demanda declarativa de mayor 
cuantía que le ha formulado el D. Juan Bergalí y Maig, se
gún queda relacionado; apercibido con que de no comparecer 
á personarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que si-va de emplazamiento, se publica el presente 
y otros de igual tenor en Sevilla á 9 de Agosto de Í902.=E1 
actuario , Antonio Vergor, 294—P

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta capital.

En virt .id del presente se cita, llam a y emula??» po?* una 
sola vez y término da diez días, contados"desde ía publica
ción de estn  requisitoria en la Gaceta  de Madrid , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
a Manuel Sánchez Rodríguez, natural y vecino de es t\ ciu- 
b&d, hijo de M&ntie! y Josefa, taponero, de catorce anos de 
edad, y con domicilio en la casa núm. 48 da la calle Caldere
ros, pnr& que ss presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le re multan-en sumario por hurto da un por tamo- 
neda con  metálico, y á prestarse al cumplimiento de las re
soluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán 
oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta 
se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar en derecho. J

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y con especialidad á los indivi
duos de la policía judicial, para que tan luego como lo en
cuentren, por presentación espontanea ó por consecuencia de 
su busca, ie hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas lo comparezcán por tránsitos en este Juzga- 
gadr; pues en hacerlo así administrarán justicia» á la cual se 
les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 14 de A g o stó le  1902 .= Él Juez instruc
tor, José Crespo.=EÍ Escribano actuario, Antonio Verger.

J—5463
SEVILLA—SAN TICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Tícente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la 
se y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José González Atané se instruye su - 
m ano pqr el deHto de hurto contra Antonio Regaña Zamo,
nombre dfl8si m eí pei ' f la Pásente, por la que en

J (Q‘ D: niego y  encargo á las ex-
r« S l L w i  f 8 y  «gente* procedan á la busca y  captu- 
con las s e i n r i °  s? « P r8S>  Poniéndolo en su caso,

u slí resDonde/dnJ*.8.? 6 enla ?al« «mdiencie de este Tribu-

los desde lá inserción de esta rémiírifniM* r 
riciales; apercibido que
Mide y  le parará el p e r i u K £ S  ye-

Se interesa en esta 
L'nio Regaña Tamo, natural de Oliva h íiñ í • 4 ? ' i
fa, soltero, zapatero y de treinta y  toM a ^ ^ T  y  Ma' I  

Dad» en Sevilla á 21 de Agosto de 1 ^  * 1
11 Secretario, Licenciado José Cfon?áíez Atoüí: Gant®-= |

TOLEDO

D- José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez municipal 
de esta ciudad de Toledo, é interino de instrucción de la mis
ma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Frei
ré Rsgo, hijo de Antonio y  de Josefa, de veinte años de edad, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Moímenta, Ayunta
miento de Cospeito (Lugo), de un metro 616 milímetros de 
estatura, de 52 kilogramos de peso, de ojos pardos, color 
bueno, pelo castaño claro, cejas al pelo, barba naciente, na
riz y boca regulares y cara larga, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte 
esta requisitoria en los Boletines qficialesde esta provincia y 
de la de Lugo y G a c e t a  d e  Ma d r id , conáparezca ante este 
Juzgado para constituirse en prisión provisional á disposi
ción de la Audiencia provincial de esta ciudad, que lo tiene 
acordado en causa seguida en este Juzgado contra el misino 
por lesiones á Peifecto Alvarez y González, vecino de Pasto
riza; apercibido con que si no comparece será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia civil 
y  agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo, en caso de ser habido, 
á disposición de dicha Superioridad en la cárcel de este par 
tido.

Dada en Toledo á 22 de Agosto de 1902.=José V. Pesquei- 
ra.=Por su mandado, Ventura Martín, por Vega.

J—5539
TORRENTE

D. Juan Mora y Guerán de Arellano, Abogado y  Juez m u
nicipal de Torrente y su partido, en funciones de instrucción 
por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Juan Miguel Mora, apodado Torrenti, de diez y  
ocho años, hijo de Juan y Tomasa, soltero, panadero, vecino 
de Alacuas y natural de esta villa, y Romualdo Lapuente 
Garcerá, conocido por el Churret, de diez y siete años, hijo 
de Mariano y Rosa, natural de Teruel, panadero y sin domi
cilio fijo, para que en el término de diez días comparezcan 
ante la Sección primera de la Audiencia de la provincia de 
Valencia, ó se presenten en las cárceles de este partido, á 
responder de los cargos que les resultan en causa instruida 
en este Juzgado sobre robo de efectos; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen en el referido plazo, que empezará á 
contarse desde el día siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , serán declarados rebeldes y 
les parará además el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo y requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de dichos individuos, cuyas señas personales se igno
ran, presentándolos en las cárceles de este partido caso de 
ser habidos; pues así lo he acordado por providencia del día 
de hoy, en cumplimiento de carta orden de la Superioridad.

Dada en Torrente á 20 de Agosto de 1902.=Juan Mora.= 
El actuario, Silverio Ribelles. J—5522

VALENCIA-MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Monerris, alias Alicante, vecino de Valencia, á fin de que se 
p r e se n te  en éste Juzgado dentro del término de quince días 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre lesiones á Francisco Torri- 
jos Castillo, alias Qtiico el Carboner; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya luyar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado sí fuese habido.

Dada en Valencia é 22 de Agosto de 1902.—Francesco AL 
cal de.= El Escribano FernandcTNúñez. J—5540

VILLACARRILLO

D. Luis Ciiment y Villaeseusa, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino de instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza, para que dentro 
del término de diez días, siguientes al de la inserc ón de la 
misma en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Ciudad Rsal y en la Gaceta  de Madrid , se presente ante este 
Juzgado el procesado por el delito de robo de aves Juan Mar
tínez Moreno, hijo de Marcos y de Isabel, de veintiocho años, 
casado, jornalero, natural y vecino de Navas de San Juan, 
sin instrucción, fugado de la cárcel de este partido, y cuyo 
paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que contra él se instruye; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civilés como militares de la Nación, den orden á sus 
auxiliarás y agentes para que procedan á laJ^sca y captura 
del referido procesado, cuyas señas5 se expre-Tan, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en Víllacarrillo á 18 de Agosto de 1902.=Luis Cli- 
m ent.=Por su mandado, Andrés Medina Curiel.

Señas del procesado.
Estatura alta, pelo castaño, ojos melados, barba poblada, 

cara oval con pintas de viruelas y color trigueño.
J—5523

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos de H ierro  
del Norte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha aqor* 
dado que ¿1 día 5 y siguientes del mes próximo se verifiquen 
los sorteos <\e las seguientes obligaciones que deben am offi
zarse, y cuyo reembolso corresponde al vencimiento de 1.° de 
Octubre de 1902:

1.° Obligaciones de la línea de Alar á Santander:
808 de las especiales.

2.° Obligaciones de la línea de Tudela á Bilbao:
87 de la primera serie.

205 de la segunda serie.
3 lotes de residuos de segunda serie.

Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 
de esta clase de obligaciones, por si desean concurrir á los 
sorteos, que serán públicos y tendrán lugar en los días se- 
ñaladoB, en esta Corte, en las oficinas dei Consejo de admi
nistración de la Compañía, Paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 25 de Agosto de 1902.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X —1884

Sociedad anónima Carbones de la Hueva.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en la se

sión celebrada el 26 de Agosto, ha acordado la imposición de 
un dividendo pasivo de 210 pesetas en cada una de las cuatro 
mil ochocientas acciones que están solamente liberadas del 
58 por 100, y con cuya cantidad quedarán todas las acciones 
de la Sociedad completamente liberadas. Este dividendo ha
brá de hacerse efectivo en la Caja de esta Sociedad antes del 
día 20 del próximo Septiembre.

Madrid 27 de Agosto de 1902.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Carlos de Barbería. X—1881

Sucursa l del Banco de España en Lugo,
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta

rio transmisible, núm. 827, de pesetas nomínales 6.000, de 
Deuda perpetua interior 4 por 100, expedido por esta sucur
sal el 25 de Septiembre de 1896 á favor de D. José García Gon
zález, se anuncia al público por tercera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar-desde la fecha de la inserción del pri
mer anuncio en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia, según determina el art. 6 o del reglamento del 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero esta sucursal expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Lugo 28 de Agosto de 1902.=E1 Secretario, Federico Peche.
X—1883

Sucursa l del Banco de España en Pam plona.
Habiendo sufrido extravío un resguardo do depósito trans

misible, expedido por esta sucursal en 20 de Mayo último, 
con el número de orden 17.009, comprensivo de seis títulos 
de Deuda perpetua interior al 4 por 100, de importe pesetas 
nominales 11.300, se anuncia al público por tere ra vez, para 
que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar dssáe el día 6 del corriente, 
fecha de la publicación del primer anuncio en los periódicos 
oficiales G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia,  ̂según preceptúa el art. 6.° del reglamento del Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá nuevo resguardo, considerando anulado 
el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Pamplona 20 de Agosto de 1902.=Ei Secretario, Juan Ma
ría de Vidal. X -1 8 7 9

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones metereologicas del dia 27 A gosto de 1902.
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Bolsa de Madrid.

C o t iz a c ió n  o f ic ia l  d e l d ía  2 7  d e  A g o s to  d e  1 9 0 2 ,  c o m p a r a d a  

con la del día anterior.
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CAMBIO Ai» OOHtADO
f©K.OOS PÚBLICOS ------------- — t-  - =

Di* 26. Di» 27.

Banda perpetua a l jt  0/0 
tntaior*

U ñQ  f .  &* 50*000 p.tai.. aamiaaíes. 7 2 ‘55 73*50
í<8«» 1, da fi&.OOO id. íá ............. 7¿ 60 73*60
Mam B, da IB 500 id. id.............  72*65 7J‘50-5e-£0
Idem C. de5 000 id, id   7£'90 7á‘7&
Idem B, de 2.500 id. id  ......  72*90 72*30-65
Idem .4, de 500 id. id      79*90 72*90
Ida® G yH , da 100 y 200 id. íé . . 72*70 »
l a  diferentes series  ............... 72*85 72!85-7§

irada  al I  0/0 amortlstbla.

garla F, da 50.000 ptasi nominales,. 92*85 *
Xdam 1, da 25.000 id* id   92*85 »
Ida® D . da 12.600 id. id  ......  98 0/0 »
Ida® a  da 5 000 id. id.................. 99*10 98 0/0
Idem B, da 2.500 id. id............. ... 1 »
Idaass A da 500 id. id..................... 94 0/0 9$*90~85
9a diferentes serie#........................  98*80 @8 0/0-98*05

Deuda a l 6 O/O am ortizable.
Carpetas p rovis iona les.

Seria F, de 50.000 ptas. nomínale*. 92*85 *
Idem B, de 25.000 id. id................ 9¿‘85 »
Idem D, de 12.500 id. id...............  98 0/0 a
Idem C, de 5.000 id. id.................  98 0/0 »
Jlem B, de 2.500 id. id.................  99 06 92*95
Idem A, de 500 id. id .  ........... .. 98*310 98 0/0-92*95
Ha diferente» series      ........  9 9 ^ 5  98 0/0r-9249§

Banco» y  Sociedades.

CKdulas hipotecaria» al 5  por 100.—
171 » 5 0 u . . 108 80 »

Idem id. al 4  por 100.—150.000*.. 10120 «

Día 26. Día 27.

*.«*ienes del Banco de Espala.. . . . .  4 66 '0/0 *
i*aia. id. id.-~Camti<£aaes peqaeaas. » »
ímm del Basco Hipotecario de Bu-

pata, 100.000.............. ............ » »
Idem 4@1 Banco d@ Castilla í80.000 

■■'aciones'} comprendida» entre'lo# 
timaros 1 á 50.Q0Q, por cancela
ción de 20.000........................ . * *

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
180.000  *  * 100 0/0

Idem del Baico Hispamo-Ámericano, 
lámares 1 á 200.000 nominati
vas.......................................... » *

Idem de la Compañía 'Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 895 0/0 »

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 895 OíO 895 0/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

da Chamberí, series 1 á 12 , de 
i.000 acciones cada una, nume
res 1112-000........................... • »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur da Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000 ....................... . » »

Idem dé la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 i  12.000................ ................  *

R esu m en  gen era l d e  p ese ta s  n om in a les
n e g o c ia d a s

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. 867*500
ídem id. af 5 per 100 amortizahie........... . . . .  128*000
Acciones del Banco de España. .................  »
Idem dé la Compañía Arrendataria de Tabacos. 5.000

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por JL00 interior...... ***** *
Idem id, al 5 por 100*¿..................................     »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . .  •
Jdeuadft* al 5 por 100* •••*%••••••*•••••••**»*% 9 *0 0

Cambios oficiales sobre plazas 
e x t r a n j e r a s .

3»»rí*,i.U risi», 86‘70 36*75.
.^jmáTt&^ Sk *ísu, librar esterlina, 84*48.

Bolsas extranjeras.
■JFalta'. 4 por 100; exterior, 82 88, 
tandm - A  por 100 exterior, 00 00.

A N U N C I O S

Guía  oficial de España para di u&m
I  ;i de 1902.—Se halla de venta en el ¿d~ 
macén de la G a c b t a  d b  M a d r id , situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernaciér , 
á los precios siguientes:

rm a n *é -

Primera clase. .   ........ „ 20
Scgtmda ídem. .........  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

ADM IN ISTRAC IÓ N  DB L A  8A Í3B TA  d b  M X B S IÉ ú - 
Lasreelam&eiones de ©jempl&res dé la Gaceta qu* xp m  

extravío hayan ú'éjndb- dé redibír los susóriptoros, na haria 
precisamente dentro dé los trés días siguientes al déla  im h*- 
del ejemplar reclamado en Madrid, da ocho días en provti 
$ í*8 ,w m esp a ra  los suseríptoras dél extranjero y  trae m&. 
m s  para los de Ultramar; entendíéndos# que fuars da 
plazos na exigirá al pAgorde da"Tés• ajempl&m
se pidan.

D SG LaM SN TO  DE BANIDAD IXTKH IO Ii EDICION OFi 
" . o i a l .  Be halla de venta-en el Alm&ccn de la (k o M A  s. 
Majdkid, planta baja del Ministerio de la Gobernaeidn, a) prt- 
eia de ¿oipesetas ®]emlelar. tanto en español come/ m- frsnaé*

O R A L  DBCKBTO É INSTRUCCIÓN PARA SL BJEROI- 
eio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par 

fcieular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén &« 
la Gaobta bb Madbix>v planta baja dul Ministerio de la Go
bernación, k  peseta cada ejemplar.

riE N S O  Dfí LaB  aGÜAS MINEEO-MÍDJOINaLKB D I U  
^ 'Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Bt 
da en el Almacén d@ Iu^Gaokta d i M.ab^tb & 
elampiar.

O E A L  DECRETO B mBTRÜCClÓ^ DK ^  DK ABE . 
***  da. 1900 para-la‘-contratación aa ios servicias provmeiuAur 
y “municipales, Wdic!ói> oficial. Se halla de venta en al A tes  
eén de la G a c e t a  db Madeib, planta baja del Ministerio á-c 
la Gobernación, i  eiaeuenta céntimos de-peseta ead*

I^ B R A  P IA  DE R E V ILLA  DE L A  Üa N á Dá .-H A B IE N -  
^  do de precederse en el mes de Diciembre próximo al se
gundo reparto de rentas de esta obra pía del presente año, se 
anuncia así, en viitud del art. 26 de les estatutos, á fin de 
que las instituciones de beneficencia particular que tengan 
opción á sus auxilios, establecidas en Madrid y en las pro
vincias de Avila  y Salamanca, puedan dirigir sus solicitu
des, autorizadas con el sello de la institución y firma de su 
Jefe ó Director, á la Secretaria del Patronato, establecida ac
tualmente en Madrid, calle de la Cruzada, núm. 4, entre
suelo.

Dichas solicitudes se presentarán en el término de dos 
meses, á contar desde 1.° de Septiembre del presente año.

Terminado dicho plazo, no se dara curso á ninguna ins
tancia, así como tampoco lo obtendrán las que se dirijan á 
los patronos por conducto diferente al expresado.

Durante el mismo tiempo, en dicho local, y en iguales 
circunstancias, se admitirán también las solicitudes, favora
blemente informadas por los respectivos Diocesanos, de las 
iglesias y Sacerdotes pobres de las antedichas localidades que 
aspiren á ser socorridos con la parte de rentas destinada á la 
celebración demisas en sufragio de las almas de la fundado
ra, Excma. Bra. Doña Josefa del Collado y Ranero, primera 
Marquesa de Revilla de la Cañada; de su marido, el Ilustrí- 
simo Sr. D. José Caballero-del Mazo, y padres de ambos.

Madrid 28 de Agosto de 1902.=EI Secretario, Gabino 
Vázquez. X — 1878

SANTOS DEL DIA

San Agustín, obispo y doctor, y San Fortunato. 

Cuarenta horas en lás Monjas de la Encarnación,

ESPEC TAC U LO S

v TEATRO ELDORADO. — % las nueve. — Las grandes 
Cortesanas;—f l  veterana.—Mi niño.—San Jnan de L ^ .


